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 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey ,(Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continú'án en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. •

Noticias referentes á la  insurrección  carlista, recibi
das hasta la  m adrugada de hoy.

NORTE.—El General en Jefe manifiesta que con 
motivo de las operaciones últimamente realizadas se 
han presentado á indultó en este mes 300 indivi
duos, habiéndolo verificado en La Guardia desde el 
dia 5 á la fecha 79. 

En su marcha por Puerto Herrera, atravesando 
Samaniego, Avalos y San Vicente, fué acogido con 
inequívocas muestras de alegría por verse libres 
dichos pueblos dej dominio y exacciones de los car
listas: los emigrados han vuelto á sus habituales re
sidencias , hace, años abandonadas,' manifestando 
todos su adhesión ál Rey mu 

El Gobernador militar de Logroño participa que 
ayer se presentaron á indulto en La Guardia 11 car
listas, nueve de ellos con armas. .

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que durante la enfermedad de Don 

Emilio Alcalá Italiano, Conde de Casa-Valencia, Ministro 
de Estado, se encargue del despacho de dicho Ministerio 
el de Gracia y Justicia D. Fernando Calderón Collantes.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín Jovellar.

M I N I S T E R I O  DE LA GUE RR A.

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración los servicios del Brigadier

D. José Velasco y Postigo en los ejércitos del Norte y Cen
tro, y muy especialmente los que prestó como Gobernador 
militar de la provincia de Castellón, protegiendo al frente 
de una brigada las operaciones del segundo de los ejérci
tos citados en la última campaña,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
y de acuerdo con, el Consejo de Ministros, al empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de,mil ocho
cientos setenta y cinco.’

ALFONSO.
El Ministro d é la  G uerra,

En consideración á los servicios y dilatada carrera del 
Brigadier D. Cárlos Nicolau é Iglesias, y muy especialmen
te al mérito que contrajo en las operaciones que dieron por 
resultado la toma del castillo de Mirabet y plazas de Can- 
tavieja y Seo de Urge!,

"Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe

del ejército de Cataluña y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco,

: ALFONSO. ■
El Ministro de la Guerra,

^©aiscaiin «S©vel&ar.

Teniendo en consideración los servicios prestados al 
frente de la brigada de su mandó por el Brigadier D. Emi
lio Calleja é Isasi durante las operaciones llevadas á cabo 
por el ejército del Centro, y muy especialmente al mérito 
que contrajo en las acciones de Mirambel y Tronchon* Be- 
sora y San Salvador de Breda, ocurridas el 30 de Junio, %í 
de Julio ^ 1.° de Agosto últimos, «

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del referido ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

• ALFONSO. •
El Ministro dé la Guerra,

«?©ve!I»ta5.

En consideración á los servicios del Brigadier D. Luis 
Daban y Ramírez de Árellanó, mi Ayudante de Campo, y 
.muy,especialmente; al mérito que contrajo eii las operá- 
cionésrqúe jleVó^óábó M  la provecía de Castehon eíi 1874 
batiendo á l'ás facciones carlistas de CucalaCorredor, 
Arbolero y Palacios, y en las que dieron por resultado el 
levantamiento del bloqueo de Pamplona y restablecimiento 
de la línea del Arga en Febrero último,

Yengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro dé la Guerra,

«íoagptiei «tfovcllar#

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
el Brigadier D. Eduardo Sequera y Perez de Lema como 
Jefe de la primera brigada de la segunda división del ejér
cito del Centro, y muy especialmente al mérito que con
trajo en las operációnes que dieron por resultado la toma 
del fuerte del Collado'en los dias 17, 18 y 19 de Julio úl- 
iimo, v

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del referido ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada para 
premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
- El Ministro de la Guerra,

En consideración á los servicios del Brigadier D. Pablo 
Báyle y Belástegui, Jefe de la primera brigada de la cuarta 
división del ejército del Centro, y muy especialmente al 
distinguido mérito que contrajo en la acción de Monlleó, 
ocurrida el dia 27 de Junio último,

Yengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del referido ejército y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada para 
premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

' ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

En consideración á los servicios prestados por el Bri
gadier D. Manuel Cassola y Fernandez como Jefe de la pri
mera brigada de la primera división del ejército del Cen
tro, y muy particularmente al distinguido comportamiento 
que observó en la acción sostenida contra las facciones 
carlistas en la Muela de Chert el dia £9 de Junio del pre
sente año1

Yengo en concederle, á propuesta del General en Jefe de 
dicho ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz del Mérito militar de la. designada para pre
miar servicios de guerra. '

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

<droa<isiii& J o v e lia r*
;  i_____________ .. ..

En consideración á los servicios prestados por el Briga
dier D. José Lasso y Perez como Jefe de brigada de la ter
cera división del ejército delCentro, y muy particular
mente al distinguido mérito que contrajo en la acción 
sostenida contra las facciones carlistas en Mirambel y 
Tronchon el dia 30 de Junio del presente año,
. Yengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 

de dicho ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
I¿ .Gran Cruz del Mérito militar de la designada para pre* 
miar ¿¡servicios dp guerra.
' : Dado en'Palacio’á catorce dé Noviembre dé mil ocho

cientos setenta y cinco.
ALFONSO.

Él Ministro de la Guerra,

En consideración á los servicios del Brigadier de Arti
llería D. Felipe Alverico y Vivanco, y muy especialmente 
á los que ha prestado en la Junta superior facultativa y 
Secretaría de la Dirección general con motivo del estudio 
de nuevos modelos, aumento de baterías, de talleres y pro
ducción en las fábricas, y reorganización del personal y ma
terial del cuerpo por consecuencia de su disolución,

Yengo en concederle la Gran Cruz del Mérito militar 
dé la designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco. ’ ' , ' *

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

doacgüíi*

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R e y  (Q. D. GT.) del pro

ceso de juicio contradictorio, instruido en averiguación 
de si el Coronel graduado Teniente Coronel de infantería 
D. Manuel Aguilar Diosdado es acreedor á obtener la cruz 
de segunda clase de la Real y militar Orden de San Fer
nando por el mérito que contrajo en la acción de Arbo- 
laneha, dada contraías facciones carlistas el 26 de. Febre
ro próximo pasado, siendo primer Jefe de la Guardia foral 
de Vizcaya: resultando del referido proceso evidentemente 
probado que en las alturas de Santa Marina con 86 indivi
duos del mencionado cuerpo tuvo que batirse este bizarro 
Jefe, poniéndole el enemigo fuera de combate más de la 
mitad de su gente, reconquistando el puesto que se le ha
bía confiado, abriéndose paso á la bayoneta por efecto del 
arrojado avance á que el denuedo le impulsó, dejando allí 
muertos con honor cuatro oficiales, los demás de esta clase 
heridos y contusos, 12 individuos de tropa muertos y hasta 
52 fuera de combate, lo cual da testimonio del peligro que 
aquella esforzada tropa arrostró y que patentiza su bravu
ra: resultando, indudable que los honores de la -jornada 
correspondieron á aquel puñado de valientes, y que el noni-
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bracio Jefe que con tanto acierto y arrojo los mandaba 
contrajo mérito en grado heroico, realizando cuanto pre
viene el caso 2.°, art. 87 de la ley de 18 de Mayo de 1868; 
S. M ., de conformidad con lo expuesto acerca del particu
lar por el Consejo Supremo de la Guerra en su acordada 
de 13.do Octubre último, se ha dignado conceder al Te
niente Coronel D. Manuel Aguilar Diosdado la cruz de se
gunda clase de la precitada Real y militar Orden de San 
Fernando, pensionada con 8.000 pesetas anuales, según lo 
que establece el art. 8.° de la misma ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión de la competente cédula. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Noviembre 
de i 87a

JOVELLAR.

Sr. General en Jefe del ejército del Norte.

ADM IN ISTR A C IO N  CENTR A L

MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS DUQUES GUARDA
COSTAS.

La escampavía San Manuel apresó en la noche del 3 del 
actual, en aguas de Torre-Caleta, un falucho con 4.414 kilo
gramos de tabaco, sin reos.

Una ronda de vigilancia de Marina apresó en la noche 
del 4- del actual, en inmediaciones de Asguemporto, á una ga
barra con seis sacos llenos de peines, sin reos.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Octubre 
de 1875. . ■ ’ -

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Manuel Orovio, rehabilitado en el goce 
de 1 haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que le fue ya decla
rado por la suprimida Junta.de Clases pasivas en 30 de Junio 
de 1865, y le corresponde como Ministro de Fomento, cesante, 
y  Diputado á Cortes en más de tres elecciones generales.

Excmo. Sr. D. Ramón Perez Costales, clasificado en con
cepto de Ministro cesante de Fomento, y Diputado á Cortes en 
tres elecciones generales, con derecho al haber de 7.500 pese
tas-anuales.

D. José Martin de la Calle, clasificado en concepto de.ee-. 
sftnte con el haber de 875 pesetas anuales, cuarta parte del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir' 17' años, 
10 meses y  11 días de servicios: Extracto de los mismos': Pro
motor Fiscal interino del Juzgado de Navalmoral de la Mata 
5 meses y 5 dias; Juez de primera instancia de Jarandilla por 
nombramiento de la Junta de salvación de la pro vicia de Cá- 
ceres, no se le abona este servicio; Oficial segundo de la Co
misión especial de Estadística de la provincia de Barcelona 
7 meses y G dias; en igual destino en la Administración de 
Contribuciones directas de la misma provincia 2 años, un mes 
y  15 dias; Inspector cuarto de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia de Gerona 2 meses y 7 dias; Adminis
trador de Rentas del partido de Ibiza 6 meses y un dia; Ad
ministrador de la Aduana de Mahon 6 meses y un dia; Admi
nistrador Jefe de las salinas de Ibiza un año, 8 meses y 85 
dias; Administrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estado de las islas Baleares 3 años, 8 meses y 15 dias; Oficial 
primero Interventor de la Administración principal de Ha-' 
cienda pública de la provincia de Lérida 7 meses y 83 dias; 
Administrador principal de Propiedades y Derechos del Esta
do de la misma provincia 4 años, 4 meses y 85 dias; Oficial de 
la' clase de terceros, en comisión, de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado un año, 8 meses y 83 dias; 
Oficial de la clase de primeros en la misma Dirección 8 meses 
y 87 dias; Oficial de la de segundos, en comisión, y Oficial de 
la de primeros de dicha Dirección general un año, 10 meses 
y 14* dias, y Jefe de la Sección administrativa de Orense 8 me
ses y 4 dias.

D. Antonio López Martínez , clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 1.000 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 8.000 que'le sirve de regulador, por reunir 80 años, 6 me
ses y 89 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escri
biente de la Secretaría de la Intendencia de la provincia de 
Leonino se le abona este servicio; Oficial quinto de la Ad
ministración de Rentas de dicha provincia 4 años , 11 meses 
y 15 dias; Oficial tercero de la Administración de Hacienda 
pública de la misma provincia 5 meses y 14 dias; Inspector 
cuarto de la propia Administración 5 meses y 14 dias; Oficial 
cuarto, en comisión, de la misma dependencia 8 meses; Ofi
cial tercero segundo de igual Administración 8 meses y 25 
dias; Oficial tercero, en comisión, de la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de León 6’ años , 4 meses 
y 15 dias ; Oficial quinto tercero y quinto primero de la Ad
ministración de Hacienda pública y económica de la misma 
provincia 4 años, 10 meses y 83 dias; Oficial de quinta cla
se y aspirante de primera, en comisión, de la Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado de León un año, 8 meses y 
85 dias, y Oficial de tercera clase de la Administración eco
nómica de la misma provincia 3 meses y 18 dias.

D. Romualdo Ruiz de los Mozos, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 685 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 18 años, 8 meses y 
5 dias de servicios. Extracto de los mismos: En el ejército 6 
años; Administrador subalterno de Rentas Estancadas del 
partido de Huerta, del Rey (Búrgos) 9 años, 7 meses y 3 ellas, 
y  Guarda-almacén de efectos estancados de la provincia de 
Búrgos 3 años, un mes y 8 dias.

D, Bernardino Ccrading y Ramírez, clasificado en concep
to de cesante con el haber de 750 pesetas anuales, mitad del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, por reunir 84 años, 
mi mes y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
segundo de las Dependencias de Rentas del partido de la Oro- 
tava (Canarias ) 8 años, un mes y 83 dias; Oficial primero de 
las mismas Dependencias 3 años , 9 meses y 11 dias ; Alcaide 
Marehamador de la Aduana de Orotava 4 años, 6 meses y 3 
días: interventor de la Aduana de Santa Cruz 'de Palma un 
año y 87 días ; Contador de la misma Aduana un año y í  me

nees ; Marehamador Guarda-almacén de la de la Orotava 3 me
ses y 9 dias, é Interventor del registro del Puerto de la Oro
tava 11 años y 9 dias.

D. Benito*Ibañez y Zarzosa, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de -1.600 pesetas', cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, por reunir 
41 años, 6 meses y 17 dias de servicios que en situación do 
cesante le fueron reconocidos por esta Junta en 85 de Noviem
bre de 1874.

D. Vicente José Encuero y Sánchez, clasificado en con
cepto de cesante con el haber de 8.500 pesetas anuales, mitad 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 88 
años, 8 meses y 88 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en 88 de Julio de 1871 le fueron re
conocidos 80 años y 8 meses; Abogado fiscal de la Subdele
garon de Rentas de Ciudad-Real 5 meses y 9 dias; Oficial se
gundo primero de la Diputación provincial de Ciudad-Real 6 
meses y 85 dias, y Secretario de la misma Diputación un año, 8 
meses y 84 dias.

D. Agustín Asenjo y Cáeeres, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, por reunir 85 años , un mes 
y 83 dias de servicios. Extracto de los mismos: Carabinero de 
la quinta brigada fija del segundo distrito de Granada 8 me
ses; Oficial .tercero segundo y tercero primero del Gobierno 
político de ía provincia de Pluesca 3 años, 8 meses y 6 dias; 
Oficial tercero del Consejo provincial de Granada 4 años, 4 
meses y 8 dias; Auxiliar de la Administración de Rentas Es
tancadas de Granada 7 meses; Oficial primero de la Adminis
tración de Hacienda pública de Jaén 8 meses y 86 dias; Secretario 
del Ayuntamiento de Bejijar, en la misma provincia de Jaén, 
no se le abona este servicio; Oficial tercero primero de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de Huesca 
un año, un mes y 88 dias; Oficial sagundo de la Administra
ción de Rentas de la misma provincia 8 meses; Visitador de 
las mismas Rentas, en comisión, 9 años, y 6 meses; Oficial 
quinto primero de la Administración de Hacienda pública de 
Huesca 4 años, un mes y 8 dias, y Oficial de la clase de se
gundos de Secciones de Fomento de la de Jaén 8 meses y 43 
dias*

D. Rafael Zaquero y  González, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 750 pesetas anuales, cuarta parte del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 45 años, 7 
meses y 8 dias dé servicios. Extracto de los mismos: Agente 
de Protección y Seguridad pública de Madrid 3 años y 9 me
ses; Celador, Comisario é Inspector de Vigilancia de Madrid 3 
años, 41 meses y 80 dias; Comisario del mismo ramo en la 
Junquera un año, 40 meses y 88 dias; Inspector de Vigilan
cia de Valencia un año, 8 meses y 49 dias; Comisario ó Ins
pector del mismo ramo en la Coruña un año, 3 meses y 86 
dias, é Inspector en Madrid 8 años, 44 meses y 5 dias.

D. Antonio del Mármol y Quintero, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 4.500 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 34 años, 5 me
ses y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta en 83 de Mayo de 4874 le fueron re
conocidos 33 años y 1.8 dias; Oficial primero con destino á la 
Administración principal dé Correos de Cádiz 8 meses y ,44 
dias, y Oficial segundo de la Administración del mismo ramo 
en Barcelona un año, 8 meses y 43 dias.

D. José Verdes Montenegro, rehabilitado en el ‘disfrúte del 
haber pasivo de 4.500 pesetas anuales que como mitad del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador le fué declarado por 
esta Junta en sesión de 43 de Setiembre de 4873. Se le recono
cen 88 años, 8 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión 84 años, 44 
meses y 8 dias, y se le acumulan como Oficial de la clase de 
segundos con destino al Correo Central 9 meses y 8 dias.

D. Bonifacio Antonio Quintana y Haro, clasificado en con
cepto de cesante con el haber de 4.000 pesetas anuales, mitad 
del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, por reunir 84 años, 
44 meses y 89 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
el ejército 5 años, 5 meses y 86 dias; Carabinero del Reino 4 
años, un mes y 4 dias ; Interventor de los ramos de Fomen
to en la provincia de Cuenca 8 años, un mes y 8 dias, y Paga
dor de Obras públicas en Palencia, Castellón dé la Plana y 
Murcia 43 años, 3 meses y 87 dias. - . . .

D. Juan Rubio y Fernandez, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber de 8.000 pesetas anuales, cuatro quíntasj 
partes del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por re
unir 35 años, 6 meses‘y 47 de servicios. Extracto de los mis
mos: Promotor fiscal del Juzgado de Montanchez 87 años, 6 
meses y 47 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Jacinto de la Peña y Ruiz, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 4.4Ó0 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 38 años, 8 meses y 6 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal y Juez de primera instancia de AI- 
barracin 48 años, 5 meses y 5 dias; Juez de primera instancia 
de Molina de Aragón un año, 9 meses y 48 dias; en el mismo 
empleo en Oalamocha 6 años, 8 meses y 88 dias; en Calata- 
yud 3 años, 9 meses y 44 dias; en Caspe un año, 8 meses y 7 
dias; en la Almunia un año y 47 dias; en Manresa 3 años, 8 
meses y 43 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Rufino Rascón y Fernandez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber do 8.700 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 
33 años, 5. meses y 8 di as de servicios. Extracto de los mis
mos: en sesión celebrada por la imprimida Junta de Clases 
pasivas en 86 de Agosto de 4856 le fueron reconocidos como 
cesante 88 años, 6 meses y 48 dias; agregado á la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda 8 años, 40 meses y 80 días, 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Manuel de Lázaro y Padrón, clasificado en concepto de 
cesante, y con arreglo al art. 47 de la ley de Presupuestos de 
la isla de Cuba de 9 de Mayo de 4874, con el haber de 8.500 
pesetas anuales, mitad del sueldo de 5.000 que le sirve de re
gulador, por reunir 89 años, 8 meses y 47 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido 
Tribunal de primera instancia de.Clases pasivas en 8 de Julio 
de 4874 lo fueron reconocidos 87 años, o meses y 47 dias; Me
ritorio entretenido de la Aduana de Puerto-Rico, 8 años, y 
Oficial Auxiliar de la Comisión liquidadora de resultas de la 
Contaduría de Ejército y Hacienda ’de Puerto-Rico 3 meses.

D. Mariano Casanova y Martin, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4.850 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 8.500 que le sirvo do regulador, por reunir 83 años, 6 meses 
y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por esta Junta en 28 de Junio de 4873 Je fueron re
conocidos 84 años, 5 meses y 86 dias; Magistrado, de la Au
diencia de Puerto-Rico .44 meses, y Presidente de la misma 
Audiencia un año y 8 meses.

I). Manuel Merino y Pal son, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber de 4.600 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.750 que le sirve de regulador, por re

unir 35 años, 44 meses y 49 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 83 años, 9 meses y un dia; Teniente 
primero del cuerpo de Carabineros de la isla de Cuba 6 años, 
dos meses y 48 dias, y se le abonan por el doble tiempo de 
campaña 6 años. .

MONTE-PIO DE L A  PENÍNSULA.

Doña Carmen Escudero y García Jo ve, huérfana de D. Juan 
de Mata, Oficial que fué de la clase de terceros de Hacienda 
pública. Se la declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña Rafaela Car mona y Cruz, viuda de D.̂  Manuel Gárate 
y López, Oficial de segunda clase de la Administración eco
nómica de la provincia de Córdoba. Se la declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de oficinas de 685 pesetas anuales.

Doña María de las Mercedes Castells, huérfana de D. Mi
guel, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. Se la 
declara con derecho á suceder á su difunta madre dona María 
del Pilar Basols en el goce de la pensión del Monte-pio de Mi
nisterios de 4.850 pesetas anuales.

Doña Casilda Ruiz Zorrilla y Romero, huérfana de Don 
Melchor, Juez de primera instancia y Administrador que fué 
ele los derechos de puertas. de Sevilla. Se la declara con dere
cho á las pensiones íntegras de 825 pesetas anuales por el 
Monte-pio particular de Jueces, y 1a- de 875 pesetas anuales por 
el Monte-pio de oficinas, ó sean en junto 4.750 pesetas anuales.

Doña Concepción Gómez y Zorrilla, viuda de D. Víctor 
Rojo, Juez que fué de primera instancia, de entrada, del par
tido de Brivfesca. Se la declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Antonia Tejedor y Corral, viuda de D. Matías Rodrí
guez Sobrino, Oficiai que fué de la clase de primeros del Mi
nisterio de Fomento. Se la declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de Ministerios de 8.000 pesetas anuales.

Doña Manuela de las Heras, viuda de D. Pedro López, Ad
ministrador que fué de Correos de Manresa. Se la declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 550 pesetas 
anuales. •

Doña Javiera Orive y Durango, viuda de D. Pedro Ruiz 
Ubago, Inspector general que fué de Rentas Estancadas. Se 
la declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 4.850 pesetas anuales.

I oña Josefa Cuesta y Luche, viuda de D. Pedro Martínez, 
Conductor que fué de Correos. Se la declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Correos de 375 pesetas anuales.

Doña Josefa Bretón, huérfana de D. José, Regente que fué 
de la Imprenta Nacional. Se la declara con derecho á la pen- 
•sion del Monte-pio de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Francisca Sancho y Sánchez, viuda de D. José Gar
cía, Oficial que fué de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Murcia. Se la declara con derecho á la 
pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anua
les que disfrutaba en comparticipacion con su hija política 
Doña María de la Purificación.

PENSIONES DEL TESORO.

Doña Francisca Oabaleiro y Molina, huérfana de D. Anto
nio, Brigadier de infantería y Secretario que fué del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina.. Se la rehabilita en el goce dé la 
pensión vitalicia del Tesoro de 3.485 pesetas anuales que dis
frutaba en comparticipacion con su difunta hermana-DoñaBer
narda.

Doña Francisca Cerezo, viuda de D. Joaquin Castejon, de
pendiente que fué del Resguardo de consumos de Murcia. Se 
la rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión, 
vitalicia, del Tesoro de 50 céntimos de peseta diarios.

Doña Dolores Padilla y Torres, viuda de D. Francisco For- 
nier de la Rosa, Oficial primero de Administración civil con 
destino á servir la plaza de Comandante del presidio de Al
calá de Henares. Se’ la declara'con derecho á la pensión tem
poral del Tesoro por 44 años de 450 pesetas anuales.

Doña María de la Soledad Cordero, viuda de D. Miguel 
Guzman y huérfana de D. Joaquin, Oficial mayor que fué de 
la Contaduría general de Correos. Se la declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.375 pesetas anuales.

Doña Virginia González Alvarez, viuda de D. Juan de Gay 
y huérfana de D. Antonio, Administrador que'fué de Contri
buciones indirectas de Lérida. Se la declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 875 pesetas anuales.

Doña Carmen Urrabieta y Ortiz, de estado viuda, huérfa
na de D. J ulian , Oficial tercero que fué de Hacienda pública. 
Se la declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
4.000 pesetas anuales.

Doña Isabel Galvan y Vila, huérfana de D. Romualdo, Ad
ministrador que fué de Contribuciones directas de Granada, y 
viuda de D. Francisco Fernandez. Se la declara en juicio de 
revisión con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.250 
pesetas anuales.

•MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Blanca de Espronceda, viuda de D. Narciso de la Es- 
cosura, Director de Administración de la isla de Cuba, y an
teriormente Secretario que fué de la Comisión Régia para el 
estudio de la Administración civil en las Islas Filipinas. Se la 
declara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Petra Celestina Perez y Colon, viuda de D. Bernabé 
España y Puerta, Alcalde mayor, de entrada, que fué de Oa~ 
vite, en Filipinas. Se la declara con derecho á la pensión 
de 2.500 pesetas anuales.

Doña Carmen Saenz Santa María y Cébalíos, viuda de Don 
José Saenz Santa María y González, Contador que fué de se
gunda clase del Tribuual de Cuentas de la isla de Cuba. Se la 
declara con derecho á la pensión de 8.625 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Micaela Benedé y Cortés, viuda de D. Félix Cólera, 
Aspirante que fué de primera clase en la Dirección general 
del Tesoro público. Se la declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 4.850 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Patrocinio Ortega y Martínez, huérfana de D. Domingo, 
Oficial tercero que fué de la Secretaría de la Universidad 
Central. Se la declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

R E A L C A SA .— CLASIFICACIONES.

D. José de Ibarra y Oncea, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber de 900 pesetas anuales, tres quintas partes 
del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 86 
años, 3 meses y 42 días de servicios que en situación de ce
sante le fueron reconocidos por el suprimido Iribunal ele pri
mera instancia de Glasés pasivas en 45 ue Enero de 48/3.

D. Mariano Go :-cz y Vidal, clasificado^ en concepto de ce
sante con el haber de 687 pesetas 50 céntimos anuales, cuarta; 
parte del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, por re
unir 49 años, 7 meses y 44 dias de servicios. Extracto de los
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mismos:-Salmista déla Real Capilla 2 años y 4 dias; Capellán 
de altar 17 años, 7 meses y 10 dias.

D. Rafael Juez Mateo, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 4.200'pesetas anuales, tres quintas partes del 
sueldo de 2.000 que. le sirve de regulador, por reunir 25 años, 
8 meses y 3 dias de servicios que en situación de cesante le 
fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en 10 de Junio de 1871.

D. José Diaz González, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 675 pesetas anuales, tres quintas partes del 
sueldo de 1.125 que le sirve de regulador, por reunir 27 años 
y 26 dias de servicios que en situación de cesante le fueron 
reconocidos por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas en 26 de Julio de 1871.

MONTE-PIO

Doña Josefa Conrotte y García, viuda de D. Manuel Gómez 
Velarde, marmolista que fue de la Real Casa. Se la declara 
con derecho á.la pensión de 625 pesetas anuales.

Madrid 11 de Noviembre de 1875. =  El Secretario, Satur
nino G. Parra.=V.° B.*—El Presidente, Alvarez.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in istra c ion   d el Correo Central.
SECCION :D1S LIS T A .

, detenidas por falta de franqueo el dia 13 de Novienibri
de 1875.

Núm. 198 Arturo Wrzgut.—Puerto de Santa María. •
199 Eduardo Aznar.—Castro-Urdiales.
200 Epalza é hijo.—Bilbao.
201 Francisco Perez.—Granada.
202 Felipe Plaza.—Villarejo de Fuentes.

■” 803 Josefa Casquete.—Oabaalles de A,
204 Liborio Sanz.—Barcelona.
205 Lucía González.—LilloL
206 Mercedes Travesi.—Carrejos.
207 Manuel Domayor.—Eeija.

• 208 Miguel Sanz.—Murcia.
209 María D: Contreras.—Carábanehel
210 Pascual C. Lanuza.—Valladolid.
211 • Pascuala Antón.—Segóvia.
212 Ramón Perez M.—Santander.
213 Teresa Garrote.—Carrejo.
214 Victoria Quiémi.—Cádiz. - .
215 Vicenta Moino.-—Vallecas. . *

. Madrid 14 de Noviembre- de 1875.™.SI Administrador, Mar
tin Botella. .

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

Ayuntamiento d© Madrid.
Con objeto de atender á la solvencia de los descubiertos 

por intereses’de semestres vencidos de las Deudas municipa
les,, y, pon el fin de facilitar ja realización de cualquier, acuer
do que próximamente haya de tomarse acerca de las mismas, 
ha tenido a bien disponer la* expresada Corporación sé proce- 
da por los tenedores de las Deudas • á la presentación en la 
Contaduría de este Ayuntamiento de los títulos y cupones 
correspondientes, en la forma que á continuación se, expresará, 
para convertirlos en carpetas que en su dia habrán de satis
facerse, las de un semestre positivamente á metálico con los 
fondos existentes al efecto en el Banco de España, y las otrás 
en el modo, forma y tiempo que se anunciará oportunamente.

En su consecuencia, y para preceder con el debido orden, 
he dispuesto empezar los llamamientos por los tenedores de 
las láminas de sisas, que podrán presentarlas en la Contaduría 
municipal, acompañadas de las carpetas duplicadas que se 
expenderán en la portería de dicha oficina, desde el dia 20 al 
30 del corriente, y tan luego como se termine esta operación 
se procederá á ulteriores llamamientos.

Madrid 42 de Noviembre de T875.=-E1 Alcalde Presidente,
C. el Conde de Toreno. ' ■ —1

Monte de Piedad y Ceya de Ahorros de' Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo. 44 de Noviembre de 4875.

I n g r e s o s .. .
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

i ■' v" •'/ \ .
Imponentes Nuevos Total linportepor imponen- de impo- en continuación. tes. nentes. rs. vn.

‘Central.— Plazuela de las .
Descalzas.   4.038 477 4.245 672.452

Sucursal 4.a—;Plazuela de .
San Millan, num. ,4 4 ... , 72 3 75 26.920

Idem 2.* — Calle del Pez,
■ números 4 y 3, principal. 82 9 91 46.800
Idem 3.a — Calle del Bar- . . ■ .

quilío, núm. 3 0 ... ó . . . .  44 2 46 40.300
Idem 4.a—Calle de Atocha, 

numero 9 6      48 3* 46 9.456

Totales. . . . . .  4.249 494 4.443 765.928

PAGOS.
NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS. ,

Reintegros Iáem Total Importepor á de ens a l d o ,  cuenta, reintegros, reales vellón.
Central.—Plazuela de las ‘
•' Descalzas................... 54 58 442 211.654

ETDirector Gerente, Braulio Antón Ramírez.

R eg istro  de la p ro p ie d a d  de A storga . 

a ñ o  d e  4838 (4 ) .

En 8 Enero 4840, por el Escribano González, José Martínez 
Carrizo, escritura por D. Domingo Calzada de dos tierras y un 
prado, folio 298. No consta el pueblo.

En 22 Febrero 4840, por el mismo Escribano, Victoriano 
Arguello, de Rabanal, otra por Matías Prieto de una casa y 
tierras, folio 298. No consta el pueblo.

En 40 Noviembre 4838, por el mismo Escribano, Pablo Car
rera, de Rabanal, otra por D. José FcrrerVarela de una tierra, 
folio 298. No consta el pueblo.

En 48 Febrero 4838, por el Escribano Guerra, Tomás Criado, 
de Quintanilla, otra por Toribio Moran de un prado, folio 298. 
No consta el pueblo.

En 24 Marzo -4838, por el Escribano Hernández, Domingo 
Guerra, de Sopeña, otra por Juan Fernandez de una huerta, 
folio 298. No consta el pueblo.

En 24 Marzo 4837, por el mismo Escribano, Domingo 
Guerra, de Sopeña, otra por Hoque Alonso de una tierra, fo
lio 298. No consta el pueblo.

En 40 Marzo 4840, por el mismo Escribano, Domingo 
Guerra, de Sopeña, otra por Joaquín González de tres tierras, 
folio 298. No consta el pueblo.

En 25 Febrero 4840, por el Escribano González, Bruno 
Geijo, del V a l, otra por Domingo Ramos de un pedazo de 
casa/folio 298. No consta el pueblo.

En 5 Marzo 4840, por el mismo Escribano, D. Pedro Botas, 
otra por Antonio Torre de una huerta, folio 298. Pueblo de 
Oastrillo.

En 9 Marzo 4840, por el mismo Escribano, Mateo Martínez, 
de Andiñuela, otra por Pedro Martínez de una tierra, folio 298 

.vuelto. No consta el pueblo.
En 27 Febrero 4840, por el mismo Escribano, Antonio 

Crespo Alonso, de Santa Colomba, otra por Andrés Gonzá
lez de varias fincas, folio 298 vuelto. No consta el pueblo.
- Én 4.° Febrero 4840, por el Escribano Diez, D. Clemente Sa- 

lazar, de Astorga, otra por Bernabé Alvarez de una tierra, 
.folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 48 Agosto 4839, por el mismo Escribano, D. Clemente 
Salazar, de Astorga, otra por Basilio Machado, de una tierra, 
folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 27 Enero 4840, por el mismo Escribano, Isidro Crespo 
Cordero , de Santa Coloraba , otra por José Martínez de varios 
bienes , folio 298 vuelto. No consta efi pueblo.

En 44 Enero 4840, por el mismo Escribano, Mateo. Martí
nez , de Andiñuela, otra por D. Agustín Perez de una huerta 
y tierra, folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 27 Enero 4840, por el Escribano Diez, José Alonso, de 
Lagunas, otra por Manuel Alonso de dos fincas, folio 298 vuel
to. No consta el pueblo.

En 29 Noviembre 4839, por el mismo Escribano, D. Anto 
nio Martínez, de Astorga, otra por Antonio Rubio de una tier
ra en Pedralba, folio 298 vuelto. Pueblo de Pedralba.

• En 20 Mayo 4839, por el mismo Escribano, Cristóbal Arce, 
de Filie!, otra por Matías Prieto de una porción de casa, folio 298 
vuelto. No consta el pueblo.

En 44 Enero 4840, por el mismo Escribano, Pedro Guerra, 
de Santiagomillas, otra por Domingo Bercianos de dos tierras, 
folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 44 Agosto 4839, por el mismo Escribano, José Morán, 
de Manjarin, otra por Bartolomé Morán, de una parte de casa, 
folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 30 Octubre 4839, por el mismo Escribano, Felipe Car
ro, de Santa Colomba, otra por Pascual Perez de una huerta, 
folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 47 Diciembre 4839, por el mismo Escribano, Santiago 
Franco, de S;antiagomillas, otra por Agustín Pedrosa de una 
tierra, folio 298 vuelto. Pueblo de San Román.

En 40 Febrero 4839, por el mismo Escribano, Miguel Cres
po Alonso, de Santa Colomba, otra por José Velido, de un. dia 
de molino, folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

’ En 22 Setiembre 4839, por el mismo Escribano, D. Antonio 
Mayo, de Burnadiego, otra por Antonio Mayo, de Molina, de 
varias fincas, folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

’ En 42 Marzo 4839, por el mismo Escribano, D. Lorenzo 
Martínez, de Castrillo, otra por Jacinto de la Fuente de una 
tierra, folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 8 Diciembre 4838, por el mismo Escribano, Antonio 
Crespo, de Santa Colomba, otra por José Fernandez de una 
tierra, folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 6. Abril 4839, por el mismo Escribano, Manuel Perez, de 
Santiagomillas, otra por Gregorio Guerra gte una tierra, fo
lio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 28 Enero 4839, por el mismo Escribano, Andrés Perez, 
de Quintanilla, otra por Lázaro Cordero de una tierra, fo
lio 298 vuelto. No consta el pueblo,

En 43 Diciembre 4838, por el mismo Escribano, Victoriano 
Arguello, de Rabanal, otra por Juan de la Fuente de una 
tierra, folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 43 Diciembre 4838, por el mismo Escribano, Victoriano 
Arguello, de Rabanal, otra por Marcelo del Rio de una tierra, 
folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 46 Diciembre 4838, por el mismo Escribano, Domingo 
Mendaña otra por Márcos de Abajo de un prado, folio 298 
vuelto. No consta el pueblo.

En 49 Marzo 4840, por el Escribano Salvadores, D. San
tiago Alonso Cordero otra por Manuel Franco y su mujer, 
folio 298 vuelto. No consta el pueblo.

En 22 Marzo 4840, por el Escribano Valero, D. Fernando y

(4) Véanselas Gacetas de los dias 2 al 5, 8 al IQ y 4k del actual.

D. Baltasar Guerra, de San Félix, otra por D. Manuel Suarez 
de un prado, folio 299. No consta el pueblo.

En 48 Febrero 4840, por el Escribano Diez, Ramón Nieto* 
de Estébanez, otra por Marta Llamas ele una porción de casa, 
folio 299. No consta el pueblo.

En 29 Diciembre 4839, por el Escribano López, Toribio 
Fernandez, de Quintanilla, otra por Francisco López de dos 
fincas, folio 299. No consta el pueblo.

En 3 Febrero 4839 , por el Escribano Diez, Toribio Puen
te, de Villalibre, otra por Antonio Fuertes de una tierra, folio 
299. No consta el pueblo.

En -30 Mayo 4836, por el Escribano Guerra , Juana Fer
nandez, de Astorga, otra por Ventura Soto de una casa, folio 
299. No consta el pueblo.

En 8 Junio 4339, por el Escribano Conejo, Manuel Fer
nandez, de Carrizo, otra por Alonso Fernandez de la mitad de 
una casa, folio 299. Pueblo de Carrizo.

En 46 Agosto 4839, por el Escribano Guerra, D. José A lon
so, de Castrillo, otra por Manuel Toral de una huerta, folio 299. 
No consta el pueblo.

En 3 Marzo 4839, por el mismo Escribano, Pascual de Vega, 
de Nistal, otra per Félix Llamazares de una tierra, folio 299. 
No con'sta el pueblo.

En 4.° Octubre 4839, por el Escribano Salvadores, Ana 
Celada, de Santiagomillas, otra por Miguel Celada de tres fin
cas, folio 299. No consta el pueblo.

En 47 Enero 4840, por el Escribano Diez, Manuel Carro, de 
Astorga, otra por Miguel del Palacio de una casa, folio 299. No 
consta el pueblo.

En 23 Febrero 4839, por el Escribano Guerra, D. Francisco 
Martínez, de Boisan, otra por Domingo Guerga de un prado, 
folio 299, Pueblo de Lucillo.

En’ 22 Febrero 4839, por el mismo Escribano, D. Francisco 
Martínez, de Boisan, otra por Dionisio González de un prado, 
folio 299. Pueblo de Villar del Monte.

En 46 Octubre 4839, por el mismo Escribano, D. Francisc o 
Martinez, de Boisan, otra por Vicente Cantos de un prado, fo
lio 299.' No consta el pueblo. .

En 44 Mayo 4839, por el mismo Escribano, D. Francisco 
Martinez, de Boisan, otra por Genaro Santos de una huerta, 
folio 299. Pueblo de Lucillo.

En 48 Octubre 4839, por el mismo Escribano, D. Francisco 
Martinez, de Boisan, otra por Domingo Iiuergá de un prado, 
folio 299. No consta el pueblo.

En 47 Mayo 4839, por el mismo Escribano, Domingo Guer
ra otra por Vicente de Aroe de un prado, folio 299. Pueblo 
de Boisan.

En 34 Marzo 4839, por el Escribano Hernández, Juan Alva
rez, de Pedredo, otra por Felipe Alvarez de una tierra, fo
lio 299. No consta el pueblo.

En 44 Abril 4839, por el mismo Escribano, Tomás Alonso, 
de San Martin, otra por Manuel Fernandez de una tierra, fo
lio 299. No consta el pueblo.

En 9 Marzo 4839, por el Escribano Castañon, el Párroco y 
mayordomo de Quintanilla otra de cesión por Manuela Blan
co de varios bienes, folio 299. No consta el pueblo.

En 40 Abril 4839, por el mismo Escribano, José Arias, de 
Corporales, otra por Domingo Alvarez de una tierra, folio 2^9. 
No consta el pueblo.

En 29 Febrero 4840, por el mismo Escribano, D. Vicente. 
Alonso, de Corporales, otra por D. Agustín Lubana de un 
huerto, folio 299. No consta el pueblo.

En 27 Febrero 4840, por el mismo Escribano, Francisco 
Escudero, de Iruela, otra por D. Baltasar Rodríguez de un 
prado, folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

En 41 Febrero 4840, por el mismo Escribano, Vicente Lo
sada, de Corporales, otra por Juan Losada de un linar, folio 299 
vuelto. No consta el pueblo.

En 24 Febrero 4840, por el mismo Escribano, Mateo de Po
zos otra 'de cesión que le hizo Calixto Martinez de varias fin
cas, folio 299 vuelto. No consta el pueblo*

En 6 Marzo 4840, por el mismo Escribano, José Arias, de 
Corporales, otra por Francisco Rodríguez de un linar, folio 299 
vuelto. No consta el pueblo.

En 26 Enero 4840, por el mismo Escribano, José Arias, de 
Corporales, otra por Cayetana Liébana de una tierra, folio 299 
vuelto. No consta el pueblo. ¿

En 49 Enero 4840, por el mismo Escribano, D. Juan de Lié
bana, de Truchas, otra ¿por Fernando del Rio de una tierra, 
folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

En 42 Abril 4840, por el Escribano Perez Juana, Angel Ra
banal otra por D. Joaquín Perez Juana de dos tierras, folio 299 
vuelto. Pueblo de Yiliaobispo.

En 44 Abril 4839, por el Escribano Goy, Santiago Crespo 
Botas, de Santa Colomba, otra por Domingo Carro ele una 
tierra y una huerta, folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

En 21 Enero 4840, por el mismo Escribano, Santiago Cres
po Botas, de Santa Colomba, otra por Agustín Carro de una 
huerta, folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

En 44 Octubre 4839, por el mismo Escribano, Santiago 
Crespo Botas, de Santa Colomba, otra por Domingo Carro de 
una tierra, folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

En 40 Noviembre 4838, por el Escribano Reyero, D. Anto
nio Botas, de Rabanal, otra por D. José Ferrer de una huer
ta, folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

En 4.° Mayo 4838, por el Escribano Guerra, José del Campo 
otra por el Ayuntamiento de una porción de campo, folio 299 
vuelto. Pueblo de Astorga.

En 44 Febrero 4840, por el Escribano González, Joaquín 
Carro, de Pradorcy, otra por Antonio Durandes de una tier
ra, folio 299 vuelto. No consta el pueblo.

(Se continuará.)
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares Zaragoza

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería y Fiscal de la Capitanía general de Aragón.

Por este prim er edicto y término de 30 dias, que deberán 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo al cabecilla 
carlista José Ros, titulado Comandante de armas de la ronda 
de Fabara, para que se presente en esta Fiscalía m ilitar, sita 
calle de Espartero, núm. 4, piso segundo, á prestar declara
ción y responder á los cargos que contra él resultan en cnusa 
que se le sigue; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Acordada su prisión, á nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
suplico á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, pro
curen su captura y remisión á esta capital, por convenir así á 
la recta adm inistración de justicia.

Zaragoza 6 de Noviembre de 4875.=E1 Teniente Coronel, 
Comandante Fiscal, Felipe J. González.

D. Felipe González y Ortiz, Teniente Coronel, Comandante 
Fiscal de la Capitanía general.de Aragón.

Por este primer edicto y término de 30 dias, que debe
rán  contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y emplazo á Anto
nio Passasan, vecino de Zaidin, en la provincia de Huesca, 
para que se presente en esta Fiscalía militar, sita en la calle 
de Espartero, núm. 4, piso segundo, á prestar declaración y  
responder á los cargos que contra el mismo resultan en causa 
que se le sigue; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Acordada su prisión, á  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
suplico á las Autoridades, así civiles como m ilitares, procu
ren su captura y remisión á esta capital, por convenir así á la 
recta adm inistración de justicia.

Zaragoza 7 de Noviembre de 4875.=E1 Teniente Coronel, 
Comandante Fiscal, Felipe J. González.

Juzgados.de primera instancia,
A lora.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado [de prim era in s
tancia de este partido.

Doy fé que en el mismo y por ante mí se sigue causa 
contra Juan Camuñas Vargas y Antonio Olmo sobre hurto de 
caballerías, en la cual aparece la requisitoria que literalm ente 
copiada dice así:

«D. Joaquin Amo y B añon , Juez de. prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Juan 
Camuñas Vargas, vecino de Almogía, y Antonio Olmo, que lo 
es de Málaga, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
de los mismos se ignora, á fin de que dentro del término de 30 
dias comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración de 
inquirir y responder á los cargos que les resultan en causa que 
instruyo contra los mismos sobre hurto de caballerías de la 
propiedad de D. Augusto Morales P asano , vecino de la  dicha 
Almogía.; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial ordenen y  practiquen la busca y cap
tu ra  de los expresados reos, poniéndolos á mi disposición, 
caso de ser habidos.

Dada en la villa de Alora á 10 de Noviembre de . 1875.= 
Joaquin A m o.=Por mandado de S. S., Benito Casermeiro y 
Campóo.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero.
Y para que conste extiendo el presente, que visará el Se

ñor Juez, en Alora á 10 de Noviembre de 4875.=V.° B .°=  
Amo.=Benito Casermeiro y Campóo.

D. Carlos Moreno y Micoó, Secretario judicial del Juzgado 
de prim era instancia de este partido.

Certifico que por providencia de este dia del Sr. Juez de 
prim era instancia de este partido se ha mandado citar de com
parecencia en el mismo á Miguel Muñoz, de oficio calesero y 
de esta vecindad, ó manifieste el punto donde tenga su resi
dencia, para recibirle declaración en causa que pende sobre 
el embargo de unas cabras á D. José Alva Casermeiro.

Y para que conste extiendo la presente en Alora á 11 de 
Noviembre de 4875.=V.° B.°=Amo.==Cárlos Moreno.

B e n a v en te

D. Manuel Mella y Montenegro, Juez de prim era instancia 
de Benavente y su partido.

Hago saber que en causa crim inal seguida en el Juzgado 
de primera instancia de este partido contra Matías Rodríguez 
y otros, de Pobladura dej Valle, se dictó por el Tribunal supe
rior la Audiencia de este distrito la sentencia que copiada á 
la  le tra  dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, á 11 de Octubre 
de 1875, en la causa instru ida en el Juzgado de Benavente con 
motivo de haber sido lesionados Manuel Cordero y Matías Ro
dríguez, en cuya causa son procesados, Matías Rodríguez Ló
pez» jornalero, de 88 a ñ o s ; Manuel Cordero Cano, labrador, 
d e 30 años; Cristóbal Q uintana López, jornalero, de £5 años; 
Miguel Valdueza y Valdueza , jo rna lero , de 19 años; Andrés 
Felipe Cabañeros, jornalero, de 23 años; Francisco Blanco V al
dueza, alias Tilin, jornalero, de 16 añ o s , é Isidro P^odriguez 
García, jornalero, de £4 años, todos solteros , naturales y re
sidentes en Pobladura del Valle, representados, ménos el se- j

gando que está declarado rebelde, por el Procurador D. José 
Angel Rico; siendo parte acusadora el Ministerio fiscal, y Po
nente el Magistrado D. Angel María Vela:

Visto: aceptando y declarando probados los resultandos 
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sétimo de la sen
tencia que pronunció el Juez de prim era instancia de Bena
vente en 11 de Marzo de 1874; y

Resultando que el Ministerio fiscal en su conclusión pide 
se imponga á Matías Rodríguez cuatro meses y un dia de ar
resto mayor, accesorias, indemnización de 17 pesetas y una 
sétima parte de costas, y á Manuel Cordero 10 dias de arresto 
menor, 7 pesetas de indemnización y 7 pesetas 50 céntimos de 
costas, absolviéndose á los otros procesados, con las costas 
restantes de oficio, y la defensa pretendió la absolución de 
todos:

Considerando que los hechos estimados probados consti
tuyen el delito de lesiones ménos graves inferidas á Manuel 
Cordero, previsto y penado en el art. 433 del Código penal, y 
una falta contra les personas no incidental, previsto asimismo 
y penado eri el libro tercero de dicho Código:

Considerando que, en cuanto al delito de lesiones ménos 
graves, los mismos hechos justifican que fué su autor Matías 
Rodríguez López:

Considerando que en él ha intervenido la circunstancia 18 
del art. 10 y ninguna atenuante, por lo que la pena ha de im
ponerse en su grado máximo:

Considerando que procede en el caso presente la indem ni
zación y el pago de las costas:

Vistas las disposiciones legales que en dicha sentencia se 
citan;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Matías 
Rodríguez López á cinco meses de arresto mayor, suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena, 
indemnización á Manuel Cordero en cantidad de 26 pesetas y 
al pago de una sétima parte de costas, quedando sujeto, caso 
de insolvencia de la indemnización, á la responsabilidad perso
nal subsidiaria en la forma establecida en el art. 50 del Có
digo penal, sin perjuicio de lo dispuesto en el 58 si mejorase 
de fortuna: declaramos falta la lesión inferida al Matías por 
el Manuel, y que su conocimiento corresponde al Juez m uni
cipal de Pobladura del Valle, á quien luego que sea firme esta 
sentencia se rem itirá testimonio, tanto de culpa para que en 
juicio verbal proceda á lo que haya lugar: absolvemos á los 
demás procesados Cristóbal Quintana López, Miguel Valdueza 
y Valdueza, Andrés Félix Cabañeros, Francisco Blanco Val
dueza é Isidro Rodríguez García, con las costas restantes de 
oficio; y aprobamos la declaración de insolvencia parcial de 
Andrés Félix Cabañeros y la total de los demás procesados.

En lo que con esta nuestra sentencia sea conforme la con
sultada la confirmamos, y en lo que no lo sea la revocamos.

Así lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Pedro R u
bio de Torres.—Angel M orales.=Angel María Vela.

Pronunciam iento.=D ada y pronunciada fué la sentencia 
definitiva anterior por ios Sres. Presidente y Magistrados de 
la Sección 8.a de la Sala de lo crim inal de esta Audiencia, 
estando haciéndola pública hoy 41 de Octubre de 4875, de 
que yo el Escribano de Cámara certifico.=Francisco de Zaran- 
dona y Agreda.»

Librado mandamiento al Juez municipal de Pobladura del 
Valle para la comparecencia de los procesados para serles no
tificada la sentencia inserta, aparece que Manuel Cordero, Cris
tóbal Quintana, Miguel Valdueza y Andrés Félix se hallan en 
el servicio de las armas, ignorándose su paradero: en su v ir
tud  he acordado expedir el presente para su inserción en la 
G a c e t a  d é  M a d r i d , á  fin de §ue llegue ¡á conocimiento de di
chos cuatro sujetos la referida sentencia y les sirva de notifi
cación en forma.

Benavente 8 de Noviembre de 4875.=Manuel Mella.
B r iv ie s c a

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de prim era instancia 
de Ériviesca y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Eche
v a rr ía , vecino de Monasterio de R o d illa , para que en el tér
mino de 45 dias que se le señalan comparezca en este Juzga
do á declarar en la causa criminal que se instruye sobre ocul
tación de documentos pertenecientes al Municipio de dicho 
pueblo; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que por la ley corresponda.

Dado en Briviesca .á 40 de Noviembre de 4875.=Jacinto 
V alen tín .=Por mandado de S. S., Manuel .Estefanía.

Burgos

D. Buenaventura Yusta, Juez de prim era instancia del par
tido de esta ciudad de Búrgos.

Por el presente c ito , llamo y emplazo al que se crea due
ño de un carnero como de tres años, de piel blanca, las manos 
y patas apar dad as, los cuernos pequeños; con. las señales 
de * * aguzada por delante en la oreja derecha, orquilla y 
muesco también por delante en la izquierda; el cual fué sus
traído la noche del 84 al amanecer del 22 de Setiembre ú lti
mo del monte de A rlanzon, á cosa de las diez, por Silverio 
Arnaiz, vecino de Villasur de H erreros, según ha m anifesta
do este , para que en el término de 40 dias,*á contar desde que 
el presente sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ¿ comparezca 
en este mi Juzgado á reconocer la piel de indicada res y pro
bar su pertenencia.

Dado en Búrgos á 44 de Noviembre de 4875.=Buenaven 
tu ra Y usta .=P or su mandado, Fidel de la Serna.

Cebreros.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Juan Toledo, Juez de prim era 
instancia de esta villa y partido de Cebreros.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Francisco 
Flores para que comparezca en este Juzgado en el térm ino 
de 30 dias con el fin de que preste una declaración en causa 
que se sigue contra Eugenio Arnaiz y Vences, natural del So- 
tillo de Adrada, por falsificación de una cédula personal; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 9 de Noviembre de 4875.=Juan To- 
ledo.=Por su mandado, Mateo Perez.

C h a n ta d a
D. Manuel Fernandez Páram o, Escribano actuario del Juz

gado del partido de la villa de Chantada.
Certifico que en la causa de que se hará mención recayó 

la siguiente, que dice:
«Sentencia.—En la villa de Chantada, á .43  de Octubre 

de 4875, en la causa formada entre partes, de la una el Fiscal 
del Juzgado y D. José López de Prado, vecino de Santa María 
de Gástelo, denunciante, á quien representa el Procurador Don 
José Rodríguez Poyan, y de la otra D. José María López So- 
telo, casado, de 58 años, propietario y vecino de dicha de 
Castelo, ele buena conducta, sabe leer y escribir correcta
mente, y fué procesado ántes de ahora por el delito de le
siones, y absuelto, y en el dia lo es por el de disparo de dos 
tiros:

4.° Resultando que el D. José López de Prado presentó 
ante el Juzgado municipal de Taboada la denuncia del folio 4, 
en que se ratificó á la vuelta del 5, quejándose de que su hijo 
D. José María, á las cinco de la tarde del 48 de Abril del año 
próximo pasado le disparara dos tiros con un rewolver desde 
el corredor ó solana de la casa que h ab ita , salvándose en una 
esquina del cuarto que sigue al corredor, y pasando los pro
yectiles por jun to  á su cuerpo:

8.* Resultando que se recibieron en dicho Juzgado m uni
cipal las declaraciones de los testigos que señala la denuncia, 
practicado lo cual rem itió’las diligencias á este Juzgado, en el 
que instruidas otras se declara procesado al D. José M^ría por 
el auto del folio 88 vuelto, y se le recibió la indagatoria que 
empieza á la vuelta del 48,. evacuándose las citas hechas en 
ella por-el mismo:

3.° Resultando que recibidas las declaraciones de las per
sonas designadas por el denunciante en los escritos de los fo
lios 79 y 449, y practicadas otras diligencias, fué calificado el 
delito por el Ministerio fiscal y por el acusador particular de 
parricidio frustrado; y comunicada la causa al procesado, se 
recibió á prueba por providencia de 44 de Junio, folio 883 
vuelto, durante cuyo térm ino se notificaron los testigos, Con 
cuyas declaraciones no se conformaron el acusador privado y 
el procesado, practicándose la prueba por este:

4.° Resultando que trascurrido el término de prueba, el 
P rom otor fiscal y el acusador privado form ularon sus preten
siones y el procesado su defensa, y  concluyen el primero á, 
que se absuelva librem ente á aquel; el segundo á que se le 
condene en la pena de 48 años y un dia de cadena temporal, 
con las accesorias de interdicción civil durante la condena é 
inhabilitación absoluta perpetua, con las costas, y el últim o 
de conformidad con el primero, excepto en que pide se declare 
calumniosa la denuncia:

4.° Considerando que "si bien de las declaraciones presta
das por José Sánchez Ulloa, Pegerto López Abad, Joaquín 
Moure, Ramón Hernández, Concepción, José y Benito Cadahía, 
Dominga Perez y .Beatriz López, folios 6, 7, 8, 44, 48, 43, 48 
49, 80 y 857, resulta como cierto el hecho del disparo de dos 
tiros en la tarde del citado 48 de Abril, jun to  á la casa de 
Cobas, no resulta sin embargo quién los hubiese disparado; 
por cuanto los testigos nom brados, aunque oyeron las deh> 
naciones, no vieron la persona que con el arm a de fuego las 
produjo, sino tan sólo el José Sánchez Ulloa:

8.° Considerando que la declaración del José Sánchez 
Ulloa está en oposición con las de Doña Rosalía Marte!, Rosa 
Fernandez, Antonia Moure, José Rodríguez, Andrés López y 
Pedro Hidalgo, folios del 57 al 68 inclusive:

3.* Considerando q u e , aunque D. Felipe Varela, D. Ber
nardo Amoar y José Sánchez Ulloa declaran , folios 9 3 ,9 5 , 
y 484, que oyeron al procesado D. José María López Sotelo jac
tarse de que disparara dos tiros á su p a d re , m anifiestan ha
berlo oido cada uno separadamente en diferentes tiempos ú 
ocasiones y sin testigos; por lo que sus declaraciones son s in 
gulares; además de que es inverosímil que el procesado se 
jactase de semejante hecho, y el D. Felipe Varela está des
mentido por Hilario Ojea al folio 488:

4.° Considerando qué aun cuando varios testigos del su
mario suponen haber oido que quien tira ra  los tiros fuera el 
D. José María López Sotelo, otros manifiestan lo contrario, 
por lo que no pueden apreciarse los dichos de los primeros:

5.° Considerando que por 4o que aparece de las declara
ciones citadas no puede formarse verdadero ju ic io , según. la 
crítica razonable, sobre quién fuese el que hizo los disparos, 
y nada ilustran  sobre el particular los reconocimientos prac
ticados:

6.° Considerando que por más que no se puede form ar 
juicio exacto acerca de quién hubiese sido el que hizo los dis
paros, constando como consta que estos se hicieron, no puede 
tampoco asegurarse que la denuncia sea calumniosa:

Vistos los artículos 89 y 436 de la ley de Enjuiciam iento 
criminal, y el 48 de la ley provisional de 48 de Junio de 1870;

Fallo que debo absolver y absuelvo librem ente al procesa
do, declarando de oficio las costas.

Y por esta sen tencia, que se consulte con S. E. los se
ñores de la Sala de lo crim inal de la  Audiencia del territorio* 
á donde se rem ita la causa original por el conducto ordina
rio, citando y emplazando á las partes y enterando al Fiscal, 
para que dentro del térm ino de 40 dias acudan ante dicha 
Superioridad á usar de su derecho, con prevención que de
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no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
así lo pronuncio y firmo.=Javier Costa.»

Fue pronunciada en el mismo dia; y habiéndose -expedido 
mandamiento para emplazar al D. José |Lopez Sotelo, con el 
fin de que compareciese dentro del término de 10 dias ante 
S. E. los señores de la Sala de lo criminal de la Audiencia 
del territorio, como no fuese habido se acordó emplazarle por 
edictos que se insertasen en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia.

Y cumpliendo lo mandado, libro el presente que firmo en 
Chantada á 3 de Noviembre de 1875. =  Manuel Fernandez 
Páramo.

Lérida
D. Francisco Yalcárcel y Vargas, Juez de primera instan- 

eia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los Sres. Jueces, 

Autoridades y agentes de la policía'judicial que por este m i 
Juzgado se sigue causa criminal sobre robo á D. Roque Ro~ 
vira, vecino de Arbera, contra Juan 'Culleré, vecino de Belia- 
nes, de £4 años de edad, estatura regular, pelo rubio, ojos azu
les, barba poblada, nariz regular, color encarnado, tiene va
rias pecas en da cara; viste pantalón de pana, y algunas veces 
de lana y blusa, cuyo sujeto es conocido por el apodo del Ber- 
mell de Belianes, y otros; en cuya causa he acordado la busca 
y captura y conducción á las cárceles de esta ciudad del nom
brado Juan Culleré, al que también se llama para que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de 15 dias para re
cibirle la indagatoria acordada; apercibido que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar. • '

Dada en Lérida á 11 de Noviembre de 1875.— Francisco 
Valcárcel y Vargas.—Por mandado de.S. S., José Jordana*
¿ Madrid.-Audiencia.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á M’anúel Sán
chez Martin, de $4 años de edad, natural del Casar de Palo
mero, en la provincia dé Cáceres, de estatura corta, muy del
gado, nariz larga afilada, boca regular, pelo rubio claro, barba 
al pelo, afeitado, encendido el color de sus mejillas, teniendo 
como seña particular una cicatriz entre las cejas, que parece 
ha vivido en la calle de la Paz, núm. 5, cuarto segundo dere-’ 
cha, escalera interior, y cuyo actual paradero sa ignora, á fin 
de que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito , sita en la planta baja del Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, ó en la cárcel de Villa,, 
4 responder á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa criminal que se sigue por robo en la casa-habitacion de 
José. Dominguez Fernandez, calle de la Paz, núm. 5, piso 
cuarto, la noche del 26 de Marzo último.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) exhorto y requiero, á todas las Autoridades civiles y ' 
militares de la Nación procedan á la busca y captura del r e - ? 
ferido Manuel Sánchez Martin, y caso de ser habíd© le 'con
duzcan con las seguridades convenientes á la cárcel de Villa 
de esta capital á disposición de este Juzgado. -

Madrid y Noviembre II de 1875.=Sebastian Carrasco.—Por • 
mandudo de S. S., Gumersindo Marcilla.

M adrid.—Inclusa.
D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta Corte.
En virtud del presente edicto cito y  llamo por una sola vez 

y  término de ocho dias a D. José López y D. Emilio Alvarez, 
Inspector de Orden público y agente de la ronda judicial que 
respectivamente eran dé este distrito en el mes de Setiembre 
del año próximo pasado, á fin de que se presenten én el ex
presado Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, piso principal, 
de once á tres de la tarde.

Así lo tengo acordado en providencia de este dia en la cau
sa criminal de oficio que instruyo, por la Escribanía del que 
refrenda, por el delito de lesiones, con objeto de recibirles cier- ¡ 
ta declaración; bajo apercibimiento de que no presentándose 
les parará el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Madrid á 12 de Noviembre de 1875.= José Balda. 
Jovellar.=Por mandado de S. S., Angel de Arrieta. .

M a d rid .-P a la cio
El Sr. D, Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio, ha resuelto con fecha de hoy se cite á An
tonio Fernandez, que habitó calle de Eguiluz, núm, 8, bajo, y 
Policárpo Serrano, que vivió en la de San Vicente Baja, 78, 
bajo, para que comparezcan en su sala-audiencia, sita en el Pa
lacio de Justicia, el dia siguiente de la inserción á las doce de 
la mañana, á prestar declaración en causa crim inal; bajo las 
advertencias y apercibimientos establecidos en los artícu
los 305, 312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
presente cédula original en Madrid á 9 de Noviembre de 1875.= 
Por el Escribano Reyter, Domingo Vázquez y Moñ.

M adrid .-U niversidad
D, Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente hago saber que en la causa criminal de! 

oficio que se instruye en este Juzgado de mi cargo y Escri
banía del que refrenda contra D. José María Calvo y Teruel, 
Vicecónsul que fué de España en París, por abandono de des
tino y malversación de caudales públicos, se ha acordado que 
por este edicto se haga saber á los herederos de D. Manuel 
Aquilino García de Quevedo, á Doña María Teresa Meiler y 
Balleras y á Doña María Teresa Batieras, estas como legata- 
rias de Doña María Josefa Balleras, viuda de Haurie, cuyo do

micilio se ignora, que en el término de un mes, contado desde 
la publicación del presente, comparezcan en dicho proceso, si 
quieren ser en él parte; y también se ha acordado se cite por 
el presente á los herederos de D. Ramón Cayetano Ramos y 
á D. José Manuel, D. Manuel Jesús y D. Angel Ortega y Za- 
yas, cuyo domicilio igualmente se ignora, para que en el tér
mino ántes expresado comparezcan ante este Juzgado á pres
tar declaración como testigos en dicha causa.

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 1875.=Luis Rubio 
y Cadena.=Por mandado de S. S., Juan Soriano.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, refrendada del infrascrito Escribano, se cita y 
llama por el presente á Luis Rodriguez Alvarez, natural de 
Trabada, hijo de Ruinon y Rosa, de 31 años, soltero, de oficio 
jornalero, que habitó en la calle de San Andrés, núm. 28, cuarto 
principa], y cuyo domicilio en la actualidad se ignora, para qué 
dentro del término de cinco dias comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, á prestar declaración en causa criminal 
por lesiones que se instruye contra Julián y Luis López 
Bermejo.

Madrid 12 de Noviembre de 1875.=E1 Escribano, Emilio 
Monet.

M álaga.—Alameda.
D. Rafael Wittemberg y Solano, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí pende expe

diente-ejecutoria papa llevar á efecto la condena impuesta al 
hebreo Salomón Coeus Benasule en̂  causa sobre estafa, y en 
ella aparece original la siguiente ■

«Requisitoria.— D. Ildefonso Miguel Romero,/Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente y término de 20 dias se busca al proce
sado Salomón Coeus Benasule, natural de Tánger, partido 
judicial de id., de estado casado," su ocupación vendedor de 
babuehas, de edad, de 60 años, para que habido que sea se 
le detenga y conduzca á la cárcel pública de esta capital, 
donde consignado quede á disposición de este Juzgado para 
que cumpla la condena que le fué impuesta en causa seguida 
sobre estafa; y á este propósito pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles y judiciales, especialmente á la policía 
judicial, el oportuno cumplimiento de la presente, por con
venir así al mejor servicio y jurisdicción que ejerzo á nom
bre del Rey nuestro Señor (Q. D. G.)

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Octubre de 1875.=I1- 
defonso M. Romero.=Por mandado de S. S., Rafael Wittem
berg y Solano.»

Lo relacionado' más detalladamente resulta, y lo inserto 
está conforme con la ejecutoria de que procede, á que me 
remito.

Cumpliendo mandato judicial, conforme á lo dispuesto en 
el art. 399 de la ley -provisional de Enjuiciamiento criminal, 
pongo el presente que firmo en Málaga á I.° de Noviembre 
de I875.=iRáfael Wittemberg y Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins
tancia deí distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que 
en dicho Juzgado y por ante mí se instruye causa criminal 
de oficio sobre hurto de 5.120 rs. á D. Antonio Saládo Triano, 
de la. que aparece la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia 
del distrito dé la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria, llamo y busco á An
tonio Perez Porras, vecino de Benamargosa, quinto por el 
cupo de dicho pueblo perteneciente A la reserva de 1873, de
sertor de la caja de quintos.de esta capital, cuyas demás cir
cunstancias, señas personales y paradero se ignora, como asi
mismo el punto donde se encuentre; y al que caso de ser ha
bido conducirán á este Juzgado, situado en la calle de San 
Agustín, edificio del mismo nombre, para la práctica de cierta 
diligencia en causa que se instruye sobre hurto de 5.120 rs. á 
D. Antonio Salado Triano, cuyo sujeto deberá personarse en 
el expresado Juzgado dentro del término.de 15 dias; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal; haciendo es
pecial encargo para su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 6 de Noviembre de 1875.= 
Ildefonso M. Romero. = P or  mandado de S. S., Antonio Gon
zález y Carreras.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado , pongo el 
presente en Málaga á 7 de Noviembre de'1875.=Antonio Gon
zález y Carreras.

Mula.
D. Cristóbal Perez Monte, Juez de primera instancia de esta 

villa de Muía y su partido &e.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Martinez Alegría, vecino de Lorquí, que parece residir en 
la ciudad de Murcia, para que en el término de 15 dias, á con
tar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

se presente en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que en el mismo se instruye contra D. Jáime Brustenga Pa- 
let sobre malversación de caudales públicos; bajo apercibi
miento de que si no lo hace le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Muía á 5 de Noviembre de 1875.=Cristóbal Perez 
Monte.=*Por. su mandado, Julián Martinez Sorzano.

P o n t e v e d r a .

D. Quirico Lázaro y Sánchez, Escribano de número del 
Juzgado de primera instancia de la ciudad de Pontevedra.

Certifico que por providencia del 6 del corriente, dictada 
por el Sr. Juez de este partido en causa criminal que se ins
truye en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi cargo con
tra Juan Mouriño y su mujer Socorro Calvo, vecinos de esta 
ciudad, sobre atentado á un agente de la Autoridad, se acordó 
citar por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
esta provincia á 3a testigo del sumario Manuela Fernandez 
Zarazo, de esta población, para que en el término de quinto 
dia, atendida su ausencia en ignorado paradero, se presente 
en este repetido Juzgado á ratificarse en su declaración pedida 
y estimada en plenario á instancia de los procesados.

Y con el fin de que llegue á noticia de la referida testigo, 
pongo la presente cédula que firmo en Pontevedra á 9 de No
viembre de 1875.=Quirico Lázaro y Sánchez.

Pneljía de Trives.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, yen  su nombre D. Juan Diaz de la Rocha, Juez 
de primera instancia de Puebla .de Trives, provincia de 
Orense.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á la herencia fincable de Doña 
Manuela Losada Salgado, vecina que fué de la Casa de San 
Lorenzo, en este término municipal, esposa de D. Juan Do- 

> minguez Quiroga, de esta villa, muerta abintestato en 7 de 
Febrero último sin descendientes, ascendientes ni colatera
les dentro del segundo y tercer grado, para que durante el 
término de 30 dias comparezcan á deducirlo ante este Juzga
do; pues así lo acordé en auto de 14 de Octubre último en 
expediente promovido por D. Teodoro Prada y Losada, del ci
tado San Lorenzo, representado por el Procurador D. Pedro 
Alvarez.

Puebla de Trives 5 de Noviembre de 1875.=Juan Diaz de 
la Rocha. =  Por mandado de S. S ., Domingo Fernandez 
Peran.

San Roque.
Licenciado D. Vicente Blanes y Castillo, Abogado de los 

ilustres Colegios de Granada, Cáceres y Valencia, y Juez de 
primera instancia de esta ciudad v su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Cansero Alvarez, vecino de Montellano, de 26 años de 
edad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de nueve dias siguientes al de la inserción de esta 

. requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  se persone en este Juz
gado á rendir inquisitiva en causa que se le sigue en unión 
de otros por el delito de contrabando; apercibido que de no 
verificarlo le parará los perjuicios que haya lugar.

Y se exhorta y requiere á las Autoridades civiles y mili
tares para que procedan á la busca, ca ptura y remisión á este 
Juzgado del referido.

Dada en la ciudad de San Roque á 9 de Noviembre 
de 1875.=Vicente Blanes.?=Por su mandado, Mariano Mártir.

D. Vicente Blanes, Jqez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente y término de nueve dias, contando desde 
que aparezca inserta en la G a c e t a , cito, llamo y emplazo á 
José Herrera Robles, álias Claveles, natural de Bcrja, vecino 
de Málaga, casado, de 44 años, con instrucción, para que se 
presente en este Juzgado á evacuar el traslado que se le ha 
conferido de la calificación fiscal; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Roque á 9 de Noviembre de 1875.=Licenciado 
Vicente Blanes.=Por su mandado, Gaspar Mateos.

Segovia.
D. Francisco de Zumárraga, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
Las Autoridades y funcionarios de la policía judicial ]5ro- 

cederán á la captura y conducción á disposición de este Juz
gado de Santos Carballal Rio, empadronado en Valladolid, 
calle de Santa María, núm. 14, cuarto bajo, y natural de Mez
quita, de la provincia de Orense, expendedor, casado, cuyas 
señas se expresarán á continuación; pues así lo tengo man
dado en causa criminal que contra dicho sujeto y otro instru
yo por robo á Mateo Arranz y su hijo Fabian, vecinos de Na- 
valmanzano, en jurisdicción de Carbonero el Mayor, y sitio 
del Yujan, la noche del 2t de Octubre último.

Dada en Segovia á 8 de Noviembre de 1875.=Francisco de 
Zumárraga.=El actuario, Gregorio Martin y Rodriguez.

Señas de Santos Carballal Rió.
De 45 años de edad, estatura regular, pelo entrecano, con 

bigote y perilla, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, 
cara redonda, color bueno, delgado y rubio; que vestía panta
lón de paño rayado, fondo verde botella con listas negras, 
chaquetón pardo con carteras en los bolsillos, faja de estam
bre encarnada, sombrero hongo aplomado, y zapato ó bota 
blancos.

Seo de Urgel..
D. Manuel Peñamáría Menendez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que habiéndose puesto á disposición de este 

Juzgado por la Autoridad militar los sujetos Enrique Razones 
y Mariano, de 20 años de edad, estatura baja, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, color sano; Luis 
Peluxa Poste, de 21 años, estatura baja, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba lampiña, color sano, naturales de 
Toulouse (Francia); Alfonso Gotro Guitardú, natural de París, 
de 24 años, estatura regular, barba poca, color sano, ojos par
dos; Enrique Llorens y B rois, natural de Maux (Francia),
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de So años, estatura Laja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, color sano: Hermenio Fedele Foresta, natural 
de Ñapóles (Italia), de 27 a ñ o s , estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color sano; Juan 
Ooieil y Gritar í, natural de Gaba, de este partido, de 44 años, 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, barba cerrada, color 
sano, prisioneros carlistas que fueron en la rendición y toma 
de los fuertes de esta plaza; y hallándose presos en las cárce
les de esta ciudad, se publica el presente edicto a fin de que 
si alguna persona se cree con derecho á reclamar ó denunciar 
algún delito ó falta que contra ellos resulte lo verifique den
tro del término de 30 dias, á contar desde su publicación, ó del 
contrario pasados estos se procederá en lo que más hubiere
lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Seo de Urge! á 23 de Octubre de 18715.= 
Manuel Peiíam aría.=Por mandado de S. S., José Yillaro,. Se
cretario.

T a r r a s a.
D. Antonio Pugnaire y Rodríguez, Juez de primera instan

cia de la -villa de Tarrasa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los otorgan

tes de escrituras y de actas notariales otorgadas en la villa 
de Sabadell, ó á los legítimos herederos de los mismos y que 
autorizó el Notario de la propia villa D. Antonio de Paz y 
Naranje desde el año de 1861 hasta fin del año de 1873, y cu
yos otorgantes puedan considerarse perjudicados por defectos 
en dichas escrituras y actas, comparezcan dentro del término, 
de nueve dias por medio de Abogado y Procurador en méritos 
de la causa criminal que me hallo instruyendo . contra dicho 
D. Antonio de Paz sobre defectos y omisiones en dichos pro
tocolos, á mostrarse parte en la misma; bajo apercibimiento 
que en caso de incompareceneia dentro del citado término les 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Tarrasa á 4 de Noviembre de 1875.=Licenciado 
Antonio Pugnáire.=Por su mandado, José Sala, Escribano.

T orrelagu n a .
En causa criminal seguida en este Juzgado contra D. An

tonio María P arrilla y Rodríguez, Secretarlo del A yunta
miento y Juzgado municipal de Patones, de donde fué vecino, 
natural ele A dra, en el partido judicial de Be.rja, por estafa, 
se na dictado por la Excma. Audiencia de c-ste distrito la si
guiente

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 44 de Julio 
do 1375, en causa crim inal que ante Nos ha pendido y pende, 
remitida en consulta á esta Superioridad por el Juez de Tor- 
re laguna, seguida entre p a rte s , de la una el Ministerio fiscal 
y áe la otra el Procurador D. Eugenio Santiago A guado, en 
nombre de D. Antonio María. P arrilla  y Rodríguez, natu ra l de 
Adra, de 30 años de edad, viudo, Secretario del Ayuntamiento 
y del Juzgado municipal de P atones, en libertad y procesado 
por estafa; en cuya causa ha sido Magistrado Ponente el se
ñor D. Leandro Montenegro:

Vista :
Acéptemelo los fundamentos de hecho y de derecho consig

nados en la sentencia consultada, proveída por el Juez de pri
mera instancia de Torrelaguna, su fecha 3 de Abril último;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia la expresada sentencia, por la que se 
condena al procesado D. Antonio María Parrilla y Rodríguez 
á las penas de 18 años de inhabilitación temporal especial, , 
con la privación durante este tiempo de desempeñar la Secre
taría  del Juzgado municipal de Patones, y la incapacidad de 
obtener otros empleos análogos por espacio del mismo tiem
po. 5 pesetas de m ulta, 3 y 50 céntimos de indemnización á 
Gamito García, Antonia Lozano y Joaquín Sanz y Prieto en 
la  proporción que hubieren contribuido para entregar dicha 
cantidad al Parrilla, y las costas procesales; mandando que se 
saque el oportuno testim onio, tanto de culpa para proceder á 
lo que haya lugar contra el expresado Joaquin Sanz y Prieto . 
por el delito de falso testimonio!. Aprobamos el auto ele inso l
vencia del procesado que asimismo se consulta.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciam os, m anda
mos y f irm am o s.= P an ta leon  de Ondovilla.=Leandro López 
Montenegro.=Mateo Alcocer.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
en el dia de su fecha por el Sr. Magistrado Ponente D. Lean
dro  Montenegro en audiencia pública, de que certifico.=Li- 
cenciado Simón Rezares.»

La preinserta sentencia concuerda á la letra con su origi
nan según aparece de la certificación recibida en el Juzgado, 
á oug me remito. _

Y como á pesar de las diligencias practicadas para notifi
car la misma y requerir para el pago de la m ulta é indemni
zación á D. Antonio María P arrilla no -ha podido tener efecto 
por ignorarse su actual paradero, á fin de; que se inserte e n la  - 
G aceta  de M adrid, corno está mandado en la ley de Enjui
ciamiento crim inal y lo lia acordado el Sr. Juez de primera 
instancia de este p a rtid o , expido la presente en Torrelaguna 
á i í  de Noviembre de 1875.=EI actuario, Félix Sanz y Parra.

V a le n c ia .-  M e rc a d o .
B. Nicolás Robredo y Royo , Juez municipal, y encargado 

del Juzgado de primera instancia del distrito del Mercado de 
esta ciudad de Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y oficio 
del infrascrito penden autos de concurso necesario de acreedo
res a los bienes de D Pelegrln Bom aní y Morales, en los que 
& instancia de D. Pascual Aibert, en nombre de D. Blas Yilate 
y rimeno y deD. Miguel Nicolás y Senis, y de D. Doroteo Ba- 
ííuís, en nombre del D. Pelegrin Pmmaní y Morales, y por pro
videncia del día de hoy se ha acordado convocar á ju n ta  de 
acreedores para tratar de convenio, señalándose para la cele

bración de dicha jun ta el dia 16 de Diciembre-próximo y tres 
horas de la tarde, en el local de este Juzgado, situado en el 
edificio ex-convento de la Compañía.

Lo que se anuncia por medio del presente para conoci
miento de los acreedores del D. Pelegrin Romaní.

Valencia 10 de Noviembre de 1875.=Nicoiás Robredo.=  
Por su m andado, .Lorenzo Hernández, • • —P.

V a lo r ia  la  B u e n a .
D. Francisco García Martin, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Valoría la Buena, .
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía 

del que refrenda se está instruyendo causa criminal de oficio 
en averiguación de los autores del robo de los efectos que 
después se expresarán , verificado en la noche del 20 de Se
tiembre último á las personas de León García Medrano, Lo
renzo del Moral Colonia y Eugenio Puerto Cerezo, vecinos de 
Esguevillas de Esgueva.

De ella aparece que los ladrones fueron tres hombres'des-c 
conocidos de las señas que también se expresan á esta conti
nua clon; y he dispuesto, de conformidad con el parecer del 
Promotor fiscal del Juzgado, expedir requisitorias y edictos 
para la detención y remisión á este Juzgado de los citados la
drones. y personas en cuyo poder se hallen los efectos roba
dos si no dan una satisfacción legal bastante conveniente de 
la buena fé de la adquisición de los mencionados efectos.

En su consecuencia los individuos de la Guardia civil, 
Autoridades y demás funcionarios de la policía judicial pro
cederán por cuantos medios estén á su alcance á averiguar el 
paradero de los hombres y efectos que se expresan á esta 
continuación, y conseguido que sea cumplirán . con cuanto 
queda ordenado en la presente requisitoria.

Dada en Yaloria la Buena á 5 de Noviembre de. 1875.— ; 
Francisco Garc-ía,=Por su mandado, Felipe Redondo Muñoz.

Efectos r obados.
Seis ó siete costales de estopa de lo que venden los lien-, 

ceros.
Un poco comida ó asado de cordero. ,
Un pañuelo blanco con rayas ó cuadros encarnados.
Quince libras de jamón.
Libra y media de merluza.
Cinco pares de cortes de botas de gom a, cuatro de mujer, 

y uno de hombre.
Una capa de paño en medio uso, de lo llamado de A stu- 

dillo.
Siete cuartas de tela llamada Cretona, con rayas blancas y 

negras.
Una sandía pequeña.;
Una bota llena de vino tinto como de cuatro y media 

azumbres. V
Dos libras de tocino. ,
Un cuarto de asado. - . ;
Una m anta de las de la fábrica de Burgos ó Peñaranda,! 

blanca con rayas encarnadas.
Dos medios duros de. plata.
Una peseta en piezas de dos cuartos.
Una moneda de 40 rs., y como 50 y tantos en monedas de 

plata de una y dos pesetas.
Señas de los ladrones.

Uno bastante alto, moreno, con montera de pellejo y traje 
al parecer oscuro, de 30 años próximamente. .

Otro bajo, bastante grueso, con traje también oscuro.
Y otro como de veintitantos á 30 años.
Los tres tenían a rm a s , al parecer tercerolas, por ser de 

cañón corto; y llevaban un galgo ó galga parda y dos caba
llerías, uricaballo ó yegua pelo castaño, como de seis y media 
cuartas de alzada, embridada y aparejada con albardon y a ta 
harre, y la otra muía ó macho negro, con lunares blancos una 
de ellas, ó sea paticalzada. ' .

V alladolid .- P laza .
D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia del distrito 

de la Plaza de esta ciudad de Vailadolid.
Por la presente requisitoria pido, ruego y encargo á todas 

las Autoridades de la Nación procedan á la busca, captura y 
detención de Santiago Perez Colomo, vecino que fué de esta 
ciudad, de estado viudo, natural de Torrelobaton, de edad de 
38 años, hijo de Gabriel y de Bárbara, poniéndole á mi dispo
sición en la cárcel de este partido á fin de que extinga en la 
misma seis meses de arresto mayor que le han sido impues
tos en causa contra él seguida por lesiones á Baltasar Boiras.

Dada en Vailadolid á 10 de Noviembre de 187o.=Victorino 
L una.=V alentin  Barrigón. .

V ia n a  d e l B o llo .
Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en pro

videncia de ayer, dictada en causa crim inal pendiente contra 
D. Joaquin Gallego por lesiones á Francisco Vaz , se ha acor
dado citar á Eugenia Veiga, vecina del T am eiron, para que 
como testigo de cargo comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de San Roque, dentro del térm ino 
de nueve dias, que empezarán á correr ¿desde la fecha de la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , por ignorarse jsu actual paradero, con el 
fin de reconocer al procesado en ruedaade presos; bajo la m ulta 
de 5 á 50 pesetas.

Y para que tenga efecto y en cumplimiento de lo mandado, 
expido y firmo la presente cédula original en Viana del Bollo: 
á 9 de Noviembre de 1875.=E1 Secretario jud ic ia l, Joaquin 
Yañez.

V illacarrilo .
D. Juan José Rodríguez Bravo, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en este- Juzgado ha de habilitarse provi

sionalmente un Escribano de actuaciones con arreglo á lo dis
puesto en el art. 7.° del Real decreto de 12 de Julio último.

Los aspirantes que deseen obtener dicho nombram iento 
podrán presentar solicitudes en la Secretaría de este Juzgado, 
acompañando los títulos y certificados que acrediten su apti
tud en el término de 15 dias, á contar desde la publicación.

Dado en Vilíacarrillo á 5 de Noviembre de 1875.=Juan 
José Rodriguez.=Por orden de S. S., Francisco de Paula 
Bueno.

D. Juan José Rodríguez Bravo, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Vicente N avar
rete Oyer, casado, jornalero, de 21 años de edad y vecino de 
Beas de Segura, cuyo paradero se ignora, para que comparez
ca en este Juzgado dentro del térm ino de 10 dias con el fin 
de ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa que 
en este Juzgado se sigue sebre homicidio á Roque Rueda; baja ■ 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Vilíacarrillo á 8 de Noviembre de 1875.=Juan 
José R odriguez.=Por mandado de S. S., Francisco de Paula 
Bueno.

V illanueva de los Infan tes.
D. Santiago Rom asanta y Fernandez, Caballero de las Rea

les y distinguidas Ordenes de Cárlos III é Isabel la Católica, 
y Juez de prim era instancia  de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un chalan ó tra 
tante en caballerías que parece se llama Juan García, natural 
de Almagro, y á otros dos sujetos desconocidos compañeros 
suyos que con aquel se presentaron á vender dos m ulos y 
unas burras en el mercado de ganados de Toledo la  m añana 
del 3 de Agosto último, para que dentro de 30 dias compa
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria y 
responder á los cargos que les resultan en causa crim inal sobre 
hurto  de dichos mulos y burras á unos vecinos de A lam bra ..

Dado en Villanueva de los Infantes á 8 de Noviembr® 
de i875.=Santiago Rom asanta¿=Por mandado de S. S., To
más Almarza. * -

V illanueva y G eltrú .
D. Enrique Monfort y A rxer, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden Española de Cárlos III y Juez de prim era ins
tancia de este partido.

A los de igual clase de las provincias de Barcelona y T ar
ragona atentam ente saludo ,y hago, saber que en este Juzgado 
se instruye causa crim inal sobre asesinato del Juez m unici
pal de Olesá de Bonasvalls contra José Parellada y Alsina, 
alias hereu Ja p e t, de 40 años de edad, estatura a l ta , pelo cas
taño, color sano, ojos pardos y barba cerrada, n a tu ra l del 
mismo pueblo y  residente últim am ente en B arcelona, y varios 
otros, presos en estás cárceles, el cual es de presum ir qué se 
encuentre en el-territorio de ese partido ; y como quiera que 
no haya podido recibírsele declaración indagatoria por igno
rarse su paradero, insiguiendo lo dispuesto en el art. 129, nú 
mero 1.®, de la ley provisional de Enjuiciam iento crim inal, he 
resuelto que fuese llamado y buscado por requisitorias para 
que dentro del térm ino de 15 dias comparezca ante este Juz
gado; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la expresada ley , y que se fijase copia autorizada en 
forma de edicto en el local de este Juzgado. '

Por. tanto en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
cuya Real jurisdicción ejerzo, á V. S. exhorto y requiero, y en 
el mió le ruego y encargo que luego de recibido se sirva dis
poner su cumplimiento, y caso delser habido conducirlo con 
las seguridades debidas á las cárceles de este partido como 
quiera que se ha decretado su detención incomunicada, que
dando en hacer otro tanto por V. S. en casos análogos.

Dado en Villanueva y Geltrú á 9 de Noviembre de 1875.= 
Licenciado Enrique M onfort.=Por mandado de S. S. y por el 
actuario D. José Castellví, Enrique L. San ch is, Secretario.

Es copia conforme con su original, de'que certifico.^V.® B .°=  
E l Juez de prim era instancia, M onfort.««Enrique L. Sanchis-

Z aragoza.- San  P ablo .

D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del distrito  
de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
D. Juan de Manterola y Angulo, ayudante primero que fué de 
este presidio y residente últim am ente en Madrid, para que en 
el término de nueve dias, contados desde la  inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la  provincia y en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la , 
Democracia, núm. 62, para am pliarle la declaración que tiene 
prestada en causa que me hallo instruyendo contra; Fábian 
Valle sobre quebrantam iento de condena; advirtiéndole que 
si no lo hiciere se procederá á lo que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 11 de Noviembre de lS75.=L uis de 
M arlés.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
T o rra lba .

D. José de Murcia y Moreno, Juez municipal de es ta  villa.
Por el presente cito, llamo y emplazo para que en el té r- 

. miño de 15 dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca en este Juzgado Hermenegildo Lacoba y Diaz, na- 
tural de esta v i l la , soldado del prim er escuadrón del regi
miento de Sesma, de quien se ignora el actual paradero, á res
ponder á los cargos que contra él resultan  en falta que se peiv* 
sigue sobre lesiones.

Torralba de C alatrava 10 de Noviembre de 1875.=José de 
M urcia y Moreno.
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NOTICIAS OFICÍALES.

Observatorio d e  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas de l dia 14* de Noviembre de 1876.
\ ÍBMPKRATURA I¿ altura , , , .I ánl y Jmmedaddelair®.i . , = = = = = = = = = = = = = = :  si&BCfliea « s s a s *! barómetro ¡fEOKAS. redueid&áO0 tzsmomstoo----1¡íj enmilímeo !§ tfos. sgcOo eido. J

6 de la m I 708-3» 5-8 5‘8 l k  O ...  Calma. Cásidesp.®9 de I? bi I 709‘I9 7-9 ¡ 7-s jN. O ... Idem ... Idem.»S del ¿ a . ! 768‘-88 16'5 44‘4 ¡N. O .. .  Idem ..  Idem.* de la t 708-22 49-1 15-9 ;S. O .. .  B risa. .  Despejado.3 de la t'.l 708-73 13-5 H ‘4 tS. O .. .  Calma . Idem.9 de la n . .{ 709-39 10-6 t 9‘0 |;S. O. . .  Idem.. .  Idem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra   49*8Idem mínima de id .. . . . . . . . . .   . ...........................................     4 yD iferencia.  . •»......... ......................... . . . .  44‘9Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra       29*4Idem, id  .dentro de una esfera de crista l. . . . . .................   42^Diferencia  ...........    *2*7Lluvia en las 2 4 ultimas bar as, eñ m i l ím e t r o s . . . . . . .    »
Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península el dia 14 de Noviembre de 1875.

- barJmltri- DlRMflHH»f a á 0oV TÜRA FUIRXA ESTA»© ■ HÍTALOm m m is . .  â * el ¿ i 8116Iad.0S de5mar ©n mi- Tiento delTlent0* delajn»hmetros. * * ' .
Bilbao  766*0 46*7 O B r isa ... Despejado. »Santander.. 759*6 4 7*0 N. O ... Idem . . .  Cubierto.. Tranq.*O v ied o ..... 766*0 45*0 O. Id e m ... Gásidesp.0 »Goruña(8b) 762M 45*9 S. O .. .  Idem . . .  Despejado. Tranq.*Sa n tiag o ... 763*7 42*6 O C alm a.. Idem  »Gporto. . . . .  765*0 4 6‘6 E. S. E. Brisa. . .  M. nuboso. AgitadaL is b o a .. . . .  763*5 4 4‘9 N. N. E. Id em ... Ais. nubes. Idem.B a d a jo z .... » <*2*4. N. E . . .  Viento.. N uboso... »S. Fern. (8 b) 764*8 4 4*0 S. E . . .  Calma.. Despejado. P. oleaj.S e v i l la . . . . .  761*9 45*4 S. E . . .  Id em ... I d e m .. . . .  »T arifa   763*6 4 7*7 E . , ------V.® f t e . . Id., celajes. G.oleaj.G ran ada... 768*0 42*0 N. E ; . .  Calma. .  Despejado. »A lican te .... » » » » » »M u rc ia ,.... 764‘9 45*3 O. N.. O. Calma. .  Celajes... .  »V alen cia ... 764*8 4 3*4 N . Id em ... Cubierto.. »P a lm a.. . . .  763*4 46‘3 N .. . . . .  Brisa . . .  Despejado. Tranq.aBarcelona.. » » » » » »Zaragoza... » 9*4 N. O ... Calma. . Despejado. »Soria  763*8 9*4 S . . . . . .  Idem. . .  Idem   »Búrgos.. . . .  764*8 4 0*8 S. O. . .  Idem . , .  Celajes... ,  »Valladolid/. » » •» * » » »Salamanca. 763*9 4 6*6 S. O .. ,  Calma.. Despejado. »M a d rid .... 767*3 7*9 N. O ... Id em ... Cásidesp.0 »E scoria l.... 765*7 4 4*2 O  » Idem  »Ciudad-Real 766*4 44*0 O . . . . . .  Calma.. Despejado. »Albacete. . .  767*2 44‘2 S    Brisa . . .  N u b es... .  »

D irección general áe Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios 4el mercado en el d iad ela  fecha»

Carne de vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra y  á 4 *34 el kilógramo.Idem de carnero, de 0*53 á 0‘82 pesetas la lib r a , y  á 4 ‘0 5 e l  kilógramo.Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 4 ‘34 e lk iló -  gramo.Despojos de cerdo, de 10 á 40*50 pesetas la arroba.Tocino añejo, de 4 9 a 20 pesetas la arroba; ¿ 0‘84 la libra, y  á 4 ‘76 
©1 kilógramo.ídem fresco, de 49 á  20 pesetas la arroba; á 0*81 la libra, y  á 4*76 eí 
kilógramo.Idem en canal, de 49*75 á 20 pesetas Ta arroba, y  de 4*71 á 4*73 
el kilógramo.. <Lomo, á  4*25 pesetas la libra, y  á 2*74 el kilógramo.Jamón,dp 30 á  35 pesetas la arroba; de 4*50 a 4*75 la  libra, y  de 3*25 á 3*80 e l kilógramo.han de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*44 pesetas e l kiló«® gramo.Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetasla arroba;de.0‘25 á 0‘59 la  libra  y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; de 0*24 á 0*351 a-libra, y de 0*45 & 0*76 el kilógramo.Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la  lib ra , y  de 0*56 á 0*89 el kilogramo. .Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la lib r a ,y  de 0*52 á 0*63 el kilógramo.Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo. Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.Cok,.á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.Jabón, d8 42*50 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*64 la lib ra , y de 4*26 á 4 *39 el kilógramo.Trigo, de 40 á 4 2*50 pesetas la fanega, y  de 48*4 0 á 22*82 el hectolitro.Cebada,de 6*25 á 7 pesetas la  fanega, y  de 44*34 á 42‘6 7 e l hectolitro.

N o t a .  Reses degolladas m  el d ía  de aye r .— Vacas, 460,— Carneros, 463.—'Terneras, 32,—Cerdos, 240.—T o t a l ,  865.
Su peso e n lib r a s .. .  424.675.—Idem en kilógram ps.. . . .  55.666,

Recaudación en el d ia  de a yer  sobre artículos de com er  ,beber y  arder  y  sobre tránsitos.
jDKRSCHOS ARlISRie TOTALES

M S T O S M  RECÍ.UDACIOII. 4« _  .*
P b,l. fíír.ts. P ta t. C(v>U C>'Í3S>-

Toledo ..............  » » 4.347*67S egovia ........................ .. » » ,4.708*33N o r t e . . . . . . . . . . ........... .. •  » 5.488*03Bilbao   » » 4.628*54A r a g ó n ., . . .................. » » 4.4 6 í ‘93V a len c ia .............................. » » 6.392*35Mediodía.. . . . . . . . . . . . . . .  » » 45.038*39C o r r e e s . . . , . . . , .................. * » 54*95Pozos de n ieve , intervenidos...................... .. * * - »Fábricas de cerveza: se- *gunda quincena...............  » » »Mataderos   » » 4 6.249
T otal________ » » 52.336*16

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.Madrid 4 3 de Noviembre de •!875.-.-E1 A lcalde, C. el Conde ó* Toreao.

P A R T E  N O  O F I C I A L
INTERIOR.

MADRID.—Acaba ele publicarse el núm. 90 de la Re
vista Europea, que contiene:I. Observaciones sobre la formación de los diminutivos 
castellanos, por F. J. Orellana.

II. La agricultura moderna,—El guano, por D. Luis 
M. Utor.III. La invención de la escritura.—Los orígenes y el 
desenvolvimiento de los alfabetos. (Conclusión), por Alfre
do Maury.IY. Napoleón I y el Rey Luis, por Francisco Charmes.

Y.  ̂Crónica científica.—El gran telescopio del Observa
torio de París,.por Enrique deParville.

YI. Ciencia prehistórica.—I. Origen y vicisitudes de la 
tierra , por D. Juan Yiianova.

YII. Revista musical.— Poliuto y el suicidio de Nour- 
rit. — La Favorita , Rigoletto, Aída. —  El hidcilguillo de 
Ronda , del Sr. López Almagro.—Las nueve de la noche, del 
Sr. Fernandez Caballero.-—El centenario de Miguel Angel 
y la conducta de Yerdi, por D. J. M. Esperanza.VIII. ¿Qué relación existe entre los fenómenos atmos
féricos y los plutónicos? por A. León.—Se ha repartido la entrega de Noviembre, correspon
diente al tomo XLYII de la Revista general de Legislación 
y Jurisprudencia, que publica en esta Corte el distinguido 
Jurisconsulto D. José Reus y García con la colaboración 
de notables escritores jurídicos. Contiene dicha entrega 
importantes artículos doctrinales de los Sres. D. José León 
Serrano, D. Prim itivo González del Alba, D. Francisco Ja
vier Ugarte y D. Juan Manuel de Moner. Continúa la obra titulada Elementos de Derecho internacional público, por 
X). Pedro López Sánchez, y concluye el tomo XXXI de 
Jurisprudencia civil, ó sea Colección de sentencias dictadas 
por el Tribunal Supremo en materia civil.. — Estado sanitario.—Los vientos que durante esta se
mana han dominado han sido los S-O., O-S-Q. y O-N-O.; 
la presión atmosférica máxima ha sido de 710,4$, y la 
m ínima de 704,97: el termómetro ha oscilado entre $1°
y T,%.El carácter de mudanza que en las vicisitudes atmos
féricas se ha observado, la vuelta á una temperatura tem
plada desde el descenso que en dias anteriores había m ar
cado el termómetro, y los cambios que en horas distintas 
dél dia experimentan las condiciones climatológicas, han 
determinado un carácter poco fijo en los afectos reinantes 
durante la semana. Han sufrido nueyo acrecentamiento 
las erisipelas espontáneas y traum áticas, las amigdalitis y 
las fiebres eruptivas, especialmente en la infancia, por más 
que este aumento numérico no haya ido acompañado de 
cambio en la escasa gravedad con que ántes se presenta
ban estas mismas enfermedades.No han sido infrecuentes las bronquitis, las neumonías y las pleuresías de marcha franca y fácilmente modifica- 
bles por la terapéutica.Las enfermedades crónicas han determinado defunciones paás numerosas que las que en los estados anteriores se consignaron, especialmente en Tas formas consecutivas de las neumonías crónicas, las bronquiectasias y los infar
tos pulmonales. (Siglo Médico.) *

VARIEDADES.
 SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.

APUNTEIS
P iu k h  L A  .HISTORIA DE LA MISMA, LEIDOS E N  LA SOLEMNIDAD  
CONSAGRADA Á SU PR IM E R  CENTENARIO POR EL ILMO. SEÑOR  

D . ALBERTO BOSCH, VICESECRETARIO G E N E R A L .
• INTRODUCCION.

Las costumbres arregladas de a nación crecerán, al paso que la industria; y se consolidarán de un modo permanente. Es imposible amar el bien público y adular las pasiones desordenadas 
del ocio. La actividad del pueblo es el verdadero móvil que le puede conducir á la prosperidad; y 
á ese blanco se dirige el presente razonamiento, 

Campomaüibs.
Hoy nos consagramos, señores, para celebrar el natali

cio de nuestra Sociedad: hoy, 9 de Noviembre de 1875, 
cumple una centuria, edad respetable; que la-ha movido á 
solemnizar el día con u n  extraordinario, que consiste en 
un aumento de buenas obras, ó de actos que redunden en 
honra y crédito del lema que sostiene en todo su esplendor 
á través de las circunstancias menos felices.

Festejos de otra clase no serian dignos de su seriedad, 
ni de sus años, verdadero fenómeno de longevidad en nues
tra  patria, tratándose de corporaciones que nunca han vi
vido exclusivamente al amparo de la protección oficial.

Bendito mil veces sea este dia, en que conmemoramos 
la grandeza de nuestros antecesores, con los que estamos íntimamente unidos por el común am or á la patria, por las 
aficiones á un mismo" género de estudio*?, por el comercio 
de las ideas y por la nobleza de los sentimientos que nacen 
de fondo de la vida moral.Con motivo del primer centenario de la creación de la 
Sociedad de Amigos del País, nuestra conciencia levanta 
un monumento de gratitud á los varones esforzados, que 
sin más armas que su clara inteligencia, la voz' del buen 
sentido, la moral y el patriotismo, osaron hacer frente á las 
aberraciones de su tiempo.Son dignas de notar las constantes pruebas que dieron 
de tener la conciencia de la santidad del trabajo, así .inte
lectual como material.¿Cómo no admirar tantos y tantos esfuerzos, que al fin 
hallaron grata recompensa en la pública estimación, para 
mejorar la suerte de los pueblos? ¿Cómo no sentirse con
movido al leer los elocuentes discursos de’aquellos ilustres 

i oradores que proclamaron las doctrinas más puras, las ,

máximas más consoladoras de beneficencia y de piedad en favor de los desgraciados? ¿Cómo no envidiar á aquellos 
dichosos apóstoles, los primeros en predicar verdades, tenaz
mente combatidas por lo ignoradas, y que han pasados des
pués á ser del dominio del vulgo?

El discurso que se escriba para esta solemnidad, ha de 
encontrar favorecedores, si no por su belleza literaria, que 
desde luego no la tiene, por lo sagrado del asunto, que ins
pira veneración y acatamiento á los buenos españoles/

Se ha dicho que el mejor monumento del hombre es el 
hombre; y de esta idea se inspiró la Sociedad para colocar 
en su salón de sesiones ios bustos y retratos que ha podido 
reunir de sus más ilustres consocios.Persuadida de que la consideración de su presente esta 
principalmente fundada en los triunfos de su pasado, com
prende que se honra á sí misma dedicando esta tiesta á los 
que legaron á la historia pátria páginas tan gloriosas.

Si esta Sociedad Económica se ha olvidado con frecuen
cia de apellidarse Matritense, no es por miras poco^ genero
sas, sino por el contrario, es por un alto pensamiento de 
amor á la patria, que es mayor que el rincón que nos vió 
nacer, y más alto que el lugar que habitamos.^De manera que, en rigor de verdad, esta fiesta no per
tenece sólo á la Sociedad Económica Matritense: tampoco 
¿ Madrid y su provincia, sino que corresponde á toda Es
paña, porque ya sus fundadores trataron de unirse con lazos 
fraternales con todos los Amigos del País.La Sociedad, en su larga carrera, ha prestado servicios 
eminentes, tan conocidos, que se trataría  en vano de ocul
tarlos, porque nádie puede borrar con el silencio, ni con la 
pluma, lo que llega á grabar en sus eternas tablas la 
historia.

Podrá acusarse á la generación presente por ia falta de 
virtudes sociales que resplandecían en remotos tiempos; 
podrá decirse que escasean aquellos apóstoles de la caridad 
y de la ciencia, tan fervientes y perseverantes: malo es, en 
efecto, el período que atravesamos; pero no tanto que pueda 
decirse con fundamento que vivimos en tiempo de desola
ción de hombres, de glorias y de recuerdos.Si 99 años atrás, si precisamente al cumplirse el ano 
de la aprobación de los estatutos, un  socio distinguido, en 
una oración conmemorativa anunciaba á España una nue-* 
va era de bienandanza, ¿por qué no hemos de esperar nos-» 
otros que esta fiesta sea la aurora de un dia de gloria y de 
felicidad?

A imitación de nuestros fundadores, continuemospons- 
tantes, sin que nos desanimen estorbos y contradicciones, 
ántes bien, sirvan para avivar nuestro celo; y renovemos * 
nuestros esfuerzos para que haciéndonos útiles al Estado, y 
á las clases desvalidas muy particularm ente, merezcamos 
el premio que la posteridad dispensa á la virtud en el tem
plo de la Fama. .Pero, señores, intérprete do los sentimientos de la So
ciedad, no vacilo en afirmar que un triste recuerdo amarga 
en estos momentos la grata satisfacción que experimentamos: me refiero al fallecimiento de nuestro inolvidable Se
cretario general, el limo. Sr. D. Juan de Tro y en tolano, 
ocurridocel dia 7 de Abril del presente año, quien por razón 
de su cargo debia dirigiros la palabra en este solemne acto.Sabéis que una docta pluma se halla escribiendo el elogio de esta inapreciable joya, que hemos perdido para siempre, y que en tiempo oportuno se dará á conocer con maes
tría  al verdadero patriota, al hombre de bien, al cristiano 
ajustado, al sábio modesto, que con la respetabilidad que 
le daban sus virtudes, su doctrina, su experiencia, su p r o  
fundo conocimiento de las venerandas tradiciones de la* 
institución, su entereza, su atendida educación, nos ha ser
vido á los jóvenes de cariñoso á la par que de rígido maes
tro, y ha dejado á todos grandes ejemplos que imitar.

La enumeración de los méritos del que fue Secretario, á  
quien tanto tiene que agradecer el país, será objeto de un 
trabajo especial, que yo debo dejar íntegro.

Me sobra con mi tarea, me sobra con el gravo compro
miso que pesa sobre mí, en virtud del cargo de Vicesecre
tario general, que debo exclusivamente á la excesiva bon
dad de esta ilustrada corporación.

Esté incidente triste,.repito, es la causa de que ine vea 
obligado á escribir algunas páginas relacionadas con la his
toria de la Sociedad que abrigó en su seno á los Campo-, 
manes, á los Joveílanos y á muchos otros, dignos de general 
aprecio.

Y esta ilustre Sociedad, rica y satisfecha hoy con sus 
recuerdos, halagada con su presente y confiada en lo por
venir, ¿es presumible que deje de manifestarse indulgente 
para con .uno de sus miembros, sin duda el menos impor
tante, qu.e, sin dar muestra del menor enojo, obedece hu
mildemente sus mandatos?

A  falta de modelos que im itar, pues se trata  de una so
lemnidad quizá de origen germánico, me he dirigido al 
digno heredero del difunto, compañero nuestro también, 
para que, con solícito afan, me proporcionara algunos an
tecedentes que yo esperaba de la previsión de su cariñoso 
padre. Nada se ha encontrado referente al centenario.

Está muy distante de mi ánimo atribuir á negligencia 
esta falta de datos escritos; y hasta parece natural que no 
los escribiera el que los conservaba en su mente. Pero es 
tanto mi respeto por su memoria, que, á falta de sus pru
dentes consejos, he tratado de inspirarme en los numerosos impresos y manuscritos suyos, todos de gran mérito, que 
se conservan en el Archivo de la Sociedad. ^Era m uy do apreciar el amor que tenia á una Corpora
ción que tanto ha trabajado en la regeneración social de 
España, una persona tan apasionada por lo antiguo.

Una reseña histórica severa de los actos de la Sociedad 
durante su existencia, no correspondería á la sofomnidad 
de este acto; y por otra parte, seria poco adornada al es
tado de mi espíritu, que se siente más inclina-’o " * mribir 
la biografía de las celebridades de nundra  Corporación, 
cuyos talentos y patriotismo me arre balan: A Ai dar un 
trabajo que consistiera en formar el invenlari > no la ri
queza de España en 1775, en señalar la p a ro  a nunstra 
Corporación le lia cabido en los adelantos yeo ' i n rea
lizado hasta llegar al período actual, y en ñem v > e .s* as-



428 15 Noviembre de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 519.

piraoiones de los hombres prudentes é ilustrados respecto 
al porvenir en cada uno de los ramos de la producción, seria 
una empresa larga, tem eraria y nada á propósito para el 
objeto que nos ha reunido; in ten tar la formación de una 
Memoria de pocas páginas, en la que de un golpe de vista 
recuerde los trabajos más notables de la Sociedad durante 
el siglo que lleva de existencia, y los hombres que en ellos 
han tomado parte, es obra más modesta y hacedera, y pro
porcionada á las fuerzas del que está dispuesto á agotar 
todas las suyas por hacerse digno de la Sociedad á la que 
con orgullo pertenece.

CM2.*®sasassi s i s a e c  l a  eiia €¡[81© íT-sae
l a  &o€ie€iftt!o

Antes de recorrer la serie de acontecimientos realiza
dos por nuestra Sociedad, conviene trazar á grandes ras
gos el carácter de la época en que se desarrollaron. En el 
fondo, la historia cristiano-europea obedeced las m is
mas leyes que la historia anti-eristiana. El progreso como 
medio, y la generalización del derecho como fin, consti
tuyen el argumento del sublime drama histórico, ya se 
desenvuelva desde la Grecia de Homero á la Roma de Au
gusto, ya so determino en la cadena de los sucesos m aravi
llosos que da principio en los primeros asientos de las t r i 
bus germanas en el suelo romano, y concluye en esta crisis 
profunda que conmueve á la Europa, desde que cruzán
dose la potestad eclesiástica y el poder im peria l, han 
resucitado, si bien con m uy diverso sentido, aquellas cé
lebres luchas entre el Pontificado y el Imperio, que llena
ron toda la Edad Media. No puede, sin embargo, descono
cerse que algo hay de propio y característico en la civi
lización c ris tian a : en Egipto, en la India, en cási todos 
ios pueblos orientales, el principio teocrático es la base 
de su organización política; en las repúblicas comer
ciantes que cubrieron las costas del Asia -Menor y de Ja 
S iria , Jonia y Fenicia, el espíritu democrático consti
tu ía el apoyo de sus leyes y de sus costum bres; en Ro
m a, el Gobierno sólo fué jun conjunto de instituciones 
m unicipales; en una p a lab ra , los pueblos anteriores á 
la civilización cristiana ó europea, carecieron de las opo
siciones interiores que la distinguen, de la vida com
pleja que la informa, y de la universalidad que la caracte
riza. Mas no llegó á estos resultados Europa sino tras de 
larga peregrinación : á las ruinas del imperio romano su
cedió el feudalismo; al feudalismo el estado clerical; al 
es tado clerical el pueblo; al pueblo la dignidad real. En 
el siglo XY fórmase ya la unidad de la nación espa
ñola , que viene luego sucesivamente confirmándose y 
constituyéndose en medio de grandes agitaciones y tras
tornos. Estos trastornos y aquellas agitaciones no se cir
cunscriben á España, sino que anim an á todos los pueblos 
europeos. Los promueve, en gran parte , un elemento que 
viene á perturbar la m archa de los acontecimientos políti
cos de Europa. A principios del siglo X V III , la población 
colonial del Nuevo Mundo influía ya sobre la del antiguo, 
sintiéndose los efectos de semejante influjo. Por de pronto, 
fué consecuencia de este hecho el gran incremento de la 
navegación y del comercio á expensas de la agricultura y 
de la industria, un cambio subsiguiente en la esfera econó
mica, y la creación de un plan en arm onía con estas pro
fundas variaciones en el revuelto campo de la política.

España é Inglaterra eran entonces las dos prim eras po
tencias coloniales. España no m iraba en sus colonias más 
que al poder territo ria l; Inglaterra m iraba en América al 
aumento de riqueza más que al de territorio ; profesaba el 
principio de dejar producir para explotar ; promovía, exci
tada por la inm ediata conveniencia, el desarrollo de las fuer
zas n atu ra les, dando libertad á los pobladores, que pronto 
alcanzaron bienestar material, energía moral y sentimiento 
del propio derecho. Por m anera que el Gobierno inglés tra 
taba á sus colonias como u n a  factoría comercial, ejerci
taba su monopolio, las concedía libertad , no para hacerlas 
más libres, si se permite esta frase , sino para que fuesen 
más productoras en medio de la esclavitud.

La colonización francesa tuvo en su desarrollo un ca
rácter análogo al de la española. No es por lo tanto  extraño 
que nuestra España se uniera á la Francia en la guerra 
de 1755, y auxiliara la emancipación de las colonias ingle
sas, aun prescindiendo de otras causas político-sociales que 
no es del caso enumerar.

La emancipación am ericana, proclamada por el Con
greso colonial, obtenida con la directa ayuda de cási toda 
la Europa, merced á la liga de los neutrales, y especial
mente por el auxilio de Francia y España, produjo resul
tados inmediatos, y mostró el ejemplo de una revolución en 
defensa de los derechos del hombre contra el absolutismo 
m oderno: y Cs que, como dice un escritor d istinguido , el 
hijo renovaba la vida del padre.

No fué la independencia de las colonias norte-am erica
nas el único acontecimiento notable de la época de funda
ción de la Sociedad.

De la Francia m onárquica, no sólo salieron los auxilia
res de la emancipación norte-am ericana, sino que ¡fenó
meno singular! brotaron tam bién, gracias al movimiento 
intelectual fundado por Luis X IY , las bases de la nueva 
constitución u ltram arina : la nación monárquica dió ideas 
que se asimiló para siempre la nación republicana.

Ya manifesté que la Europa, en una de sus evoluciones 
más modernas, presenta en su apogeo la dignidad real, con 
la que vino, como era lógico, un aumento de fuerza m ate
rial y po lítica , acumulada en el representante del poder, 
que llevaba como por la mano á los Gobiernos á pensar en 
el origen y base terrena de su autoridad, esto es, en el pue
blo y su riqueza. El pueblo á su vez adquiría conciencia de 
su valer; quizá lo exageraba; y la política, vacilante frente 
á tales mudanzas, cedia el campo á una literatura moral ó 
inmoral, pero siempre crítica, osada y protestante contra el 
gobierno y la sociedad de la Edad Media, y á la filosofía de 
Rousseau, apoyada en una ficción, en el pacto social, 
abrevio  que nació de la reacción producida por otro aní:i- 
g v ^  qvardo, ásaber, el absolutismo.

u s ía  me-z&a confusa de obras liberabas, de aspiraciones 
populares, do doctrinas filosóficas que carecían do aquel

grado de prudencia necesario para que pudieran echar pro
fundas raíces, y que no alcanzaban todavía en la serie del 
tiempo la sazón oportuna para descender al terreno de la 
práctica sin producir funestas perturbaciones, desvirtuaron 
la revolución de Francia, que adoleció del imperdonable de
fecto de separar el criterio de. sus leyes de las lecciones de 
la historia. ¡Y cómo no! En cada país es preciso que haya 
un enlace indestructible entre su historia y su legislación, 
entre la ciencia de conocer á los hombres y la de gobernar
los. Pero si en cuanto se relaciona con la po lítica profesa
ron grandes errores los revolucionarios franceses, seria in
justo negarles cierta elevación de miras que rompió añejas 
preocupaciones, y hubo de abrir anchuroso cauce á la liber
tad, herm ana del trabajo y madre de la producción.

No vacilo en afirmar que la gran revolución de los tiem 
pos modernos ha sido económica más que política. Después 
de 1789 nadie ha creído, como el Gobierno de Roma, que 
los pueblos deben alimentarse con dádivas, resultado de 
victorias más ó menos justas, ó de despojos inmorales, 
aumentados con delaciones impías; nádie ha pensado en, 
proclamar como principios y medies los del pillaje y el 
vandalismo al tenor de los bárbaros conquistadores de- la. 
Europa; nádie ha vuelto sus m iradas hácia el régimen 
feudal, en el que se presentan en razón inversa el señorío y 
el trabajo. Esta revolución, empero, ha sido lenta: empezó 
mucho antes de 1789; empezó mucho ántes que,apareciera 
la famosa Economía política como ciencia pura; empezó 
cuando el trabajo del plebeyo produjo los objetos necesa
rios ó útiles para la vida de los magnates, y fué pasando 
poco á poco el capital de las arcas del señor, tan inepto como 
dadivoso, á las manos del obrero, tan amigo de producir, 
como de ahorrar. ¿A qué, se dirá, entonces-la revolución 
de 1789? Es que todas estas metamorfosis pasaron desaper
cibidas por la m archa natural de ios acontecimientos, á la 
vista de clases cuyos intereses eran m uy distintos, hasta 
que hubieron de provocar un conflicto inevitable el tr is te : 
dia de su forzoso encuentro. ¡ Quiera el cielo que la sangre 
derramada por tantas inocentes víctim as de la fatalidad 
social, haya servido para que los hombres comprendan que 
sus intereses son solidarios, bajo el punto de vista m unda
no, porque todos estamos unidos por el vínculo de la socie
dad, y bajo otro punto de vista más elevado , poique nos 
anexiona un común destino!

La nueva vida, el espíritu de reformas que conmovió la, 
F rancia agitó con más ó menos fuerza tocias las naciones 
de Europa, y á España-menos, de lo que era natural por ra 
zón de vecindad, porque es necesario, confesar que presentó 
durante el reinado de Carlos III un pequeño siglo de oro. 
¡Cuánto debe nuestra querida patria al celo, al recto juicio, 
al orden y consecuencia de aquel Monarca! Los campos 
abiertos al beneficioso cultivo, las obras públicas que faci
litan  los trasportes ó fertilizan las tierras, las aldeas que se 
levantan en territorios largo tiempo despoblados é incúltosy 
la erección de nuevas colonias agrícolas, el repartim iento 
de las tierras comunales, el justo límite impuesto á los pri
vilegios de la ganadería,-la*libertad en la tasa del interés, 
la reforma de los reglamentos gremiales , las fábricas esta
blecidas profusa y atinadam ente, los mercados abiertos al 
tráfico interior y al exterior comercio, la correspondencia 
periódica y el íntim o enlace con las colonias ultram arinas, 
la paz del Mediterráneo, la pública beneficencia, la guerra 
contra ¡a ociosidad voluntaria, la escuela que frecuenta el 
niño, el asilo abierto para la hum anidad doliente, el templo 
erigido á la gloria de las artes ó al culto de fes ciencias, 1a 
nueva senda trazada al hombre, que dedicaba su vida ai es
tudio, cambiando las tareas estériles de otras centurias por 
conocimientos útiles, principios económicos y espíritu ge
neral de ilustración que colocaron fe' sabiduría más cerca 
del interés, hé aquí el cuadro que nádie puede pintar sin 
conmoverse, ni oir sin adm irarse.

De m anera qiie es exactísim o el juicio de nuestra So
ciedad, cuando tratándose de las circunstancias de España 
en 1a época á que se hace referencia, dijera en un documern 
to inolvidable: Y A fe m itad del siglo, fe paz habia ya resti
tuido al cultivo el sosiego que no conociera jamás,-y á cuyo 
influjo empezó á crecer y prosperar. Prosperaron con él la 
población y la industria, y se abrieron nuevas fuentes á la 
riqueza pública. La legislación, no sólo más vigilante, sino 
también más ilustrada, fomentó los establecimientos rús
ticos en Sierra-Morena, en Extrem adura, en Valencia y en 
otras partes; favoreció en todas el rompimiento de las 
tierras incultas; lim itó los privilegios dé la ganadería; 
restableció el precio de los g ran o s; animó el tráfico de los 
frutos, y produjo, en -fin, esta saludable ferm entación, és
tos clamores que, siendo para muchos una prueba de la 
decadencia de-nuestra agricultura, es á dos ojos dé la So
ciedad el mejor agüero de su prosperidad y restableci
miento.

Para  seguir este camino se hallaba el Rey alentado 
por el espíritu de fe época y por. los esfuerzos de su ante
cesor, dignos de merecido elogio.

Es muy sabido que D. Fernando VI firmó y sostuvo fe 
paz general de España, mejoró 1a Hacienda , elevó la Ma
rina al más alto grado de esplendor, favoreció la agricul
tu ra  y el comercio, y protegió el estudio de las Ciencias 
exactas y naturales, logrando en el Concordato de 1753, 
con el título de Patronato R e a l, el derecho de presentar 
á Roma fes dignidades eclesiásticas.

Era Cárlos III escrupuloso por do más en la elección de 
los funcionarios públicos; investigaba el mérito de aque
llos á quienes se proponía confiar los cargos más im por
tantes; el favor y la recomendación cedieron el puesto du
rante su envidiable reinado al. talento, al estudio, á la leal
tad, al patriotismo. Seria tarea larga describir el carácter 
de los Ministros de Cárlos I I I , y señalar el papel que des
empeñaron en sus respectivos departamentos. Basta saber, 
para nuestro actual objeto, que todos ellos se manifestaron 
amantes del progreso, decididos á promover el bienestar 
material de 1a nación, que consideraron como su principal 
deber el glorioso empeño do ilustrar el reino para hacerle 
dichoso, que volvieron la vista á los eternos principios do 
la economía, que pronto anim aron á las ciencias, á la s  a r
tes, á la agricultura y á las industrias. Pero el hombre que

merece más agradecimiento y es digno de m ayor conside
ración por parte de los Amigos del País es el ilustre Caifa- 
pomanes. Cuando el respeto á los errores antiguos y el 
horror á fes verdades nuevas embarazaban el movimiento 
de 1a justicia; cuando 1a tim idez, fe indecisión ó 1a pereza 
eclipsaban el valor, el genio, 1a actividad, alza su voz 
aquel insigne Magistrado; Cárlos le protege, le autoriza con 
su sanción, y fes Sociedades económicas nacen,.viven, tra 
bajan para producir, y producen para satisfacer fes nece
sidades del pobre nuestro herm ano, y de la patria  nuestra 
madre.

Pero Campomanes no se lim ita á aconsejar la erección 
de Sociedades económicas, sino que traza el círculo de su 
actividad, señala los resortes que han de m overla , y con 
profundidad rara  plantea ios problemas trascendentales 
de la educación popular en una obra verdaderam ente clá
sica, que mereció ser impresa por cuenta del Estado, se 
repartió con profusión y fue traducida en la nación mas 
culta y juiciosa de Europa,

 ̂ En este libro señala los importantes servicios que po
drían prestar las Sociedades económicas, si entrando en ellas 
los nobles consiguieran desterrar los vicios que trae 1a ocio
sidad, y trabajaran á porfía por el engrandecimiento de la 
nación; si promovieran la educación de la nobleza, el am or 
al Rey y 1a patria; si form aran el estado de fes provincias 
para discurrir con cálculo y acierto; si vieran en la num e
ración del pueblo el barómetro político de su dism inución 
ó de su aumento; si llegaran á conocer cuantos ciudadanos 
se expatrían temporal ó “perpetuam ente á buscar ocupación 
en otros países; si descubrieran los medios más equitativos 
de repartir entre los sanos la carga necesaria de los pobres 
impedidos de solemnidad; si propagaran las buenas doctri
nas agrícolas, industriales y mercantiles; si discutieran los 
proyectos nuevos, no dejándose arrastrar por peligrosas y 
mal digeridas, innovaciones; ni mirándolos con un desden 
hijo de fe más culpable indiferencia, ó de 1a más reprensi
ble ignorancia.

Las cuestiones más arduas del derecho político, de la 
jurisprudencia civil, de la economía pública y de la esta
dística, esto es, de las cuatro ciencias que auxilian princi
palmente el estudio de la adm inistración, se hallan plan
teadas, y á veces resueltas en el admirable trabajo de Gam- 
pomanes, el que, unido al Conde de Ay anda, formó nuestro 
prim er censo estadístico, la prim era revelación de nuestra 
riqueza pública, las escuelas ‘gratu itas para fes clases po
bres, y ios seminarios para los estudios de los, que se dedi
caban á la carrera eclesiástica.

Este era, en resúmenj el estado de Europa, la  situación 
de España, y el carácter de la política del R ey  que gober
naba los extensos dominios españoles al fundarse fe Socie
dad Económica Matritense.

• ' , (S e continuará.)
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nHAMPAGNE-VÍNYAS, REÍMS (CHAMPAGNE),—AGEiNXE EN MA- 
4̂ drid,D:Eusébi() Badíá/Fónda peninsular.

Precios en el punto productor; Grand yin Roy al D‘Ay: la botella 7 
francos, las dos medias 7‘35.

Fleur de Yerzenay: la.botella 5'75 francos, las des inedias 6‘4 0.

MANUAL DEL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO, Ó TRATADO 
AI teórico-práctico de Administración municipal, con sujeción á la 

. ley  de 20 de Agosto de 1870 y  demás disposiciones vigentes, en el que 
se explican ampliamente las atribuciones de los Ayuntamientos, Al
caldes y Secretarios, con forundarios prácticos parados expedientes de 
los diferentes ramos* de la Administración y para la contabilidad, 
por D. Fermin Abella,’ director áe El Consultor de los Ayuntamientos.— 

: Segunda edición, Su precio en Madr-d30 rs. y  34 en provincias, re- 
; mitiéndolo franco de porte y cer tificado.

■•UL TEATRO HÍSPANO-LÜSITANO EN EL SIGLO X1X.-APUNTES
; críticos por G. Calvo Asensio.

Esta obra forma un tomo en 4.°, y  se vende al precio de 4 4 rs. en 
las principales librerías.

Mo n o g r a f ía  a c e r c a  d e  l a  c a t a r a t a  y  su  o p e r a c ió n .
por el Dr. D. José Gastaldo, Médico del hospital de Monserrat. 

Este follejo se halla de venta al precio de 6 rs. en casa del autor, 
Desengaño, 9, 41 y  4 3, principal derecha.

SANTOS DEL DIA. ,
San Eugenio I, Arzobispo de Toledo, y.San Leopoldo, confesor 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l — No hay función.

T e a a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  media.—Turno 2.° impar.—X7
anzuelo.—Una alumna de Baco.

T e a t r o  d e l  C i r c o .-—A las ocho y  media.—Función 46 de abo
no.— Turno 4.° par.— Xa niña boba. — La11 campanilla de los 
apuros. *

T e a t r o  d e  A p o l o * — A las*ocho y  media.—Función 60 de abo
no.—Turno par, tercero de tres.—En el puño de la espada.— 
Cuadros al fresco. ■ .

T e a t r o  d e  l a  SK araraela.-T-A  las ocho y media.—Función 50 
de abono.—Turno %° por.—Galaica.— Un pleito.

T e a t r o  - d e  l a  C o m e d l a . — A las ocho y  media.—Función 57 
de abono.—Turno 3 .°—El pelo déla dehesa.— Una de tantas.— 
Baile.

t e a t r o  d e  V a r i e d a d e s —A las ocho y  media. — Basta de
suegros.—Receta contra las suegras.—El Doctor Escamüla.—Los 
baños del Manzanares.

^ T e a tr o  d e  E s l a v a — A las ocho.—Doña Juana Tenorio.—Ca
zar en su mismo solo.—Sexo débil.—Primo y anteprimo.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n »— A las ocho.— El poeta de guardilla.— Escuela 
normal.— Un padre de familia.—La primera reunión.—Baile.

T eatro Romea — (Colegiata, 3.J— A las siete y  media.—Cuatro
sacristanes.—Entre mi mujer y el negro.—Casado y  soltero.— 
Cuadro sacristanes.


